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RECOMENDACIONES INICIALES 


Señor proponente lea cuidadosamente los requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones. 

AL MOMENTO DE ELABORAR SU PROPUESTA TENGA EN CUENTA, ENTRE OTRAS, LAS 
SIGUIENTES RECOMENDACIONES: 

.¡ 	 Examinar las exigencias y condiciones de este Pliego de condiciones e informarse de todas las 
circunstancias que puedan afectar de alguna manera las actividades y el plazo de ejecución del 
contrato. Así mismo, deberá valorar todos los requerimientos normativos que implica el desarrollo 
del contrato, sin perjuicio que los mismos hayan sido incorporados en el presente documento . 

.¡ 	 Serán de exclusiva responsabilidad de los proponentes, las interpretaciones y deducciones que 
hagan de las estipulaciones contenidas en los términos del presente proceso de selección y/o 
aclaraciones efectuadas por el Municipio de Tauramena . 

.¡ 	 Queda entendido que la presentación de la propuesta, evidencia que el proponente ha 
examinado las condiciones de la convocatoria pública, pliegos de condiciones y cualquier otro 
documento del presente proceso de selección y ha obtenido del Municipio de Tauramena las 
aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto incierto o dudoso que el proponente ha tenido; 
que conoce todos los documentos necesarios para ejecutar el objeto contractual (planos, diseños 
y especificaciones técnicas), que ha aceptado que los documentos están completos y son 
compatibles y adecuados para la realización de las actividades a ejecutar y que conoce y acepta 
las normas que rigen la contratación para el Municipio de Tauramena, así mismo, que está de 
acuerdo con la distribución de riesgos previsibles efectuada por la Entidad en este pliego . 

.¡ 	Verifique que no se encuentre incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad generales ni específicas para contratar con el Estado . 

.¡ 	Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deberán . 
allegar con las propuestas y verificar que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí 
señalados. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 
aquélla que la requiera, conforme lo señalado por la ley y el Pliego de Condiciones . 

.¡ Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 
exigidos en el Pliego de Condiciones . 

.¡ Suministrar la información requerida a través de este documento, en forma completa y en el orden 
solicitado . 

.¡ Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este documento . 

.¡ Seguir las instrucciones que en el Pliego de Condiciones se imparten para la elaboración de su 
oferta, identifique su oferta en la forma indicada en este documento . 

.¡ 	 Tener presente la fecha, hora y lugar previstos para el cierre del presente proceso; Sólo se 
entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 
SECOP 11 a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso . 

.¡ Toda consulta u observación debe formularse por escrito, a través de la plataforma del SECOP 
11, no se atenderán consultas telefónicas ni personales . 

.¡ Los proponentes, con la presentación de su oferta, autorizan al Municipio de Tauramena, para 
verificar toda la información que en ella suministren o adjunten. 
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.¡ 	 los proponentes deberán presentar su propuesta teniendo en cuenta todo lo relacionado con los 
impuestos a que haya lugar. 

INVITACiÓN A LAS VEEDURíAS CIUDADANAS 

Importante: En aplicación de los Artículos 15 literal c) y 16 literal a) de la ley 850 de 2003, el 
Municipio de Tauramena convoca a través de este aviso, a las veedurías ciudadanas establecidas 
de conformidad con la ley, para que desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, 
contractual y post contractual en el proceso de contratación objeto de esta contratación, 
realizando oportunamente las recomendaciones que consideren necesarias, e interviniendo en 
las audiencias que se convoquen durante el proceso, caso en el cual se les suministrará toda la 
información y documentación pertinente que soliciten y que no esté publicada en portal de 
contratación www.colombiacompra.gov.co, en el link del proceso de selección correspondiente. 

De conformidad con lo dispuesto por la ley 850 de 2003, "por medio de la cual se reglamentan 
las veedurías ciudadanas", las acciones de las veedurías ciudadanas se deben realizar de 
conformidad con los medios, recursos y procedimientos que ofrecen las leyes, en los siguientes 
términos: "ARTíCULO 14. PRINCIPIO DE lEGALIDAD. Ya sea en acciones emprendidas en 
forma directa o acciones adelantadas con el concurso de órganos públicos de control, las 
acciones de las veedurías ciudadanas se deben realizar de conformidad con los medios, recursos 
y procedimientos que ofrecen las leyes y los estatutos de la entidad, en el caso de las 
organizaciones de la sociedad civil.". 

la sentencia C-292 de 2003, que declaró la exequibilidad de dicha norma, sobre la particular 
señala: "El principio de legalidad, consagrado en el artículo 14, intenta evitar eventuales choques 
entre las entidades vigiladas y las veedurías por los posibles traumatismos que se generen a 
causa de las actividades de los ciudadanos que ejerzan la vigilancia. Determina entonces el 
respeto de los procedimientos y la necesidad de tomarlos en cuenta junto con los medios y 
recursos de las entidades vigiladas, ya sean éstos ofrecidos por la ley o los estatutos. 

Esta disposición no sólo busca proteger la actividad de los veedores, sino que, además, tiene 
como objetivo (i) que conozcan y respeten la organización y directrices de las entidades a fin de 
no causar dificultades, (ii) sin permitir que sea obstaculizada su actividad por razones de 
organización o procedimientos inexistentes. 

la norma también responde a una necesidad de una relación armónica y constante entre los 
particulares y la administración pública, o entre las entidades privadas que podrían ser objeto de 
vigilancia. la búsqueda de esta armonía garantiza la participación sin dejar de lado la importancia 
de la vigilancia y el logro del bienestar colectivo, disminuyendo al máximo los posibles 
traumatismos entre quienes vigilan y quienes son vigilados. 

Todo ello, a juicio de la Corte, optimiza el funcionamiento de las veedurías que en manera alguna 
deberán ser vistas como elementos que interfieren en las actividades de las entidades vigiladas, 
pues el desempeño de su labor estará guiado por la ley o los estatutos de las mismas y todo lo 
que se refiere a la organización deberá ser tenido en cuenta para ejercer la vigilancia. Estos 
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aspectos, aparte de responder a cuestiones particulares propias de cada entidad, se identifican 
con el buen funcionamiento del ente y su articulación con los demás estamentos del Estado. ( ... )". 

Aunado a lo anterior, el artículo 66 de la Ley 1757 de 2015, incluye el principio de oportunidad 
señalando que, "Además de los consignados en la Ley 850 de 2003 como principios rectores de 
las veedurías las personas, entidades y organizaciones que ejerzan el control social lo harán con 
base en los principios de: a) Oportunidad: Buscando el impacto preventivo de su acción. 
informando en el momento adecuado; ( ... r. 
En este sentido. a las veedurías ciudadanas la Ley les impone la obligación de actuar con respeto 
irrestricto a los procedimientos que se establecen para los procesos de selección de contratistas, 
y siendo que el estatuto general de la contratación pública establece términos preclusivos y 
perentorios para las diferentes etapas de la selección, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993, le corresponde también a las veedurías respetar las etapas 
establecidas por la Ley y consignadas en el pliego de condiciones. 
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1. CAPITULO 1- DEFINICIONES 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular 
y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 
utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en 
el Decreto 1082 de 2.015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo 
con su significado natural y obvio. 

Adjudicación 

Contratista 

DEFINICIONES 

Es la decisión final del Municipio de Tauramena, expedida 
por medio de un acto administrativo, que determina el 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el 
Contrato objeto del presente Proceso de Contratación. 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio 
de Tauramena y el adjudicatario, por medio del cual se 
imponen a las partes obligaciones recíprocas y se. 
conceden derechos correlativos que instrumentan la 
relación contractual que se busca establecer a través del 
presente Proceso de Contratación. 

Oferta 
Es la propuesta presentada al Municipio de Tauramena 
por los interesados en ser el contratista del Proceso de 
Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones. 

Pliego de Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de 
selección y el futuro Contrato, en los que se señalan las 
condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de 
los cuales los Proponentes deben formular su Oferta para 
participar en el Proceso de Contratación del contratista y 
tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario 
del presente Proceso de Contratación. 
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Primer Orden 
Elegibilidad 

de 
Es la posición que ocupa el Proponente que, .una vez 
habilitado, obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse 
la evaluación prevista en el presente Pliego de 
Condiciones. 

Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas 
jurídicas y/o naturales, nacionales o extranjeras, 
asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta 
una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de 
dólares de los Estados Unidos de América certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia para una 
fecha determinada publicada en la página web. 
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2. CAPITULO 11 - INFORMACION GENERAL DEL PROCÉSO 

2.1. OBJETO A CONTRATAR 

El Municipio de Tauramena, pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para 
la selección de un contratista que se encargue de ejecutar el siguiente objeto contractual: 
SUMINISTRO DE PAPELERíA, Y ELEMENTOS OFICINA, NECESARIOS PARA CONTRIBUIR 
EN LA OPERATIVIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL DE TAURAMENA. 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP 2­
www.colombiacompra.gov.co, en el Link del proceso de selección. 

2.1.1. Descripción Del Objeto A Contratar 

De acuerdo a el numeral 5.2.1. del estudio previo. 

Clasificación UnsIlsc 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 

1 14111500 
Resma de papel bond de 75 gl m2, resma por 500 hojas, color blanco, libre de cloro tamaño 
carta. 

2 14111500 
Resma de papel bond papel bond de 75 gl m2, resma por 500 hojas, color blanco, tamaño 
oficio. 

3** 44121700 
Lápiz en madera de forma redondo, con borrador, mina negra de grafito hb # 2, fabricado 
con madera 100% reforestada y certificada, caja" 12 und. 

4 44121800 Borradores suaves, 4B 3201-BG 
5 44103100 Cinta para impresora zebra GK420T 

6 44121700 
Bolígrafo semi gel retráctil 0.7mm punta en carburo de tungsteno; el primer semigel con una 
mina tipo tanque para el doble de escritura; tinta suave; mina de tinta tipo tanque para el 
doble de escritura. Por 12 Unidades (tinta roja) 

7 44121700 
Bolígrafo semi gel retráctil 0.7mm punta en carburo de tungsteno; el primer semigel con una 
mina tipo tanque para el doble de escritura; tinta suave; mina de tinta tipo tanque para el 
doble de escritura. Por 12 Unidades (tinta azul) 

8 44121700 
Bolígrafo semi gel retráctil 0.7mm punta en carburo de tungsteno; el primer semigel con una 
mina tipo tanque para el doble de escritura; tinta suave; mina de tinta tipo tanque para el 
doble de escritura. Por 12 Unidades (tinta negra) 

9 44121600 Taja lápiz con deposito, cuchilla en acero 

10 44121600 Tijeras oficina en hoja de acero inoxidable, agarre con anillos en caucho, 8.5" 

11 60121100 Papel Adhesivo mate para Imprimir etiquetas Stickers. Caja" 400 hojas tamaño Carta 

12 I 60105700 Pegante en barra de 20 gr, color: blanco 

13 60105700 Pegante liquido universal 225 gramos no toxico y lavable 

14 44121700 
Resaltador de tinta universal ,3 anchos de línea, colores intensos, gran adherencia en 
diferentes tipos de papel, excelente flujo y rendimiento, no tóxico. Caja por 10 Und.es 

15 44121600 Saca ganchos 
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16 44121500 Caja de cartón para archivo, rotulada ref x100, medidas 26x10x40 cm, 620k, cierre: smte 

Carpeta cuatro aletas propalcote 320 g/m2 dimensiones: total ancho: 69.5 cm x largo 69.5 cm 
de la base central: ancho: 22 cm x largo 35 cm de las aletas laterales: ancho: 22 cm x largo: 4412200017 
35 cm ancho: 25.5 cm x largo: 35 cm de las aletas superiores: ancho: 22.5 cm x largo 17 cm 
material: propalcote de 320 g/m2. Desacificada 

18 44121700 Bisturí tlpesado incluye repuesto 3 cuchillas 18 mm 

Clips de 33mm, duradero y resistente al oxido, revestimiento en vinilo colores, agarre 
19 44122100 

aproximado de 30 hojas caja x 80 und 

20 ~ Sobre manila carta 22.5 x 29 
21 Sobre manila oficio 25 x 35 
22 44122100 Ganchos doble clips 1" caja x 12 und 
23 44122100 Ganchos doble clips 1 5/8" caja x 12 und 
24 44122100 Ganchos doble clips 1 1/4" caja x 12 und 
25 44122100 Ganchos doble clips 1/2" caja x 12 und 
26 44122100 Ganchos doble elips 3/4" caía x 12 und 
27 44122100 Ganchos clip mariposa x 50 und 
28 44122100 Ganchos doble elips 2" caía x 12 und 
29 44122100 Banda elásticas paquete x kilo 
30 31162000 Chinchan crvstal • 40 und, color surtido 

31 60105700 Cinta transparente de embalaje de 12 mm x40mt angosta 

6010570032 Cinta transparente de embalaje de 200 m x 48 mm ancha 

33 60105700 Cinta de enmascarar de 2" x 50m 
34 12352300 Silicona liquida, multiusos transparente x 500ml 
35 44103200 Huellero dactilar 

36 60121100 Cartulina opalina alta blancura tamaño carta 180gr. X 25 hojas 

37 26111700 Pilas alcalinas AA por par. 
38 26111700 Pilas alcalinas AM. por par 
39 2 Marcadores permanentes x 12 und 
40 44121700 Caja de colores x12 unidades 
41 60105700 Cinta doble faz adhesiva 
42 44103100 Tinta Epson T774 negro de 140ml 
43 44103100 Tinta Epson T504 negro de 127 mi 
44 44103100 Tinta Epson T504 amarillo de 70 mi 

• 

4410310045 Tinta Epson T504 cian de 70 mi 
46 44103100 Tinta Epson T504 magenta de 70 mi i 

47 44103100 Tinta Epson T544 negro de 65 mi 
48 44103100 Tinta Epson T544 amarillo de 65 mi 
49 44103100 Tinta Epson T544 cian de 65 mi 
50 44103100 Tinta Epson T544 magenta de 65 mi 
51 44103100 Tóner hp CE390A compatible con chip 
52 44103100 Tóner hp CE255X compatible con chip 
53 44103100 Tóner hp CE285A compatible con chip 
54 44103100 Tóner hp CE505X compatible con chip 
55 44103100 Tóner hp CF226X compatible 
56 44103100 Tóner hp CF258X compatible con chip 
57 44103100 Tóner hp CF287X compatible con chip 
58 44103100 T óner hp W1330X Original 
59 44103100 • Toner Ky+C62ocera Negro TK-3432 original 

Sede electrónica: www.tauramena-casanare.gov.co 

Correo electrónico: contactenos@tauramena-casanare.gov.co 


Dirección: Calle 5 No. 14 - 34 Centro Administrativo Municipal - Código Postal 854030 


www.tauramena-casanare.gov.co


SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 
PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

FC008-09 
Versión:2 

2.2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato es de: $ 99,999,451 

En el valor del presupuesto oficial, están Incluidos todos los costos directos e indirectos que 
acarrea ejecutar el objeto contractual, entre los que encontramos entre otros: impuestos, tasas y 
contribuciones nacionales y departamentales, a que hubiere lugar, garantías, y demás 
descuentos vigentes al momento de la apertura del presente proceso y/o pago de las cuentas y 
costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve. 

La presente contratación se financia con recursos provenientes del Presupuesto asignado al 
Municipio de Tauramena para la Vigencia 2025. 

Tabla 2: Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
CDPNo. 1 Fecha 

1078 110 DE NOV DE 2025 

2.2.1. Forma de pago 

El Municipio cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: 

ANTICIPO 


FORMA DE PAGO 


El municipio desembolsará en calidad de anticipo el 50% del 
valor del contrato, para lo cual se deberá: Constituir una 
cuenta bancaria a nombre del contrato suscrito que genere 
rendimientos financieros. Los rendimientos que llegaren a 
producir los recursos allí entregados pertenecerán al tesoro 
municipal. 
El Municipio cancelará al contratista el valor del contrato 
mediante actas parciales, hasta el 90% del valor contratado, 
previo informe del contratista e informe del supervisor y 
acorde con el porcentaje ejecutado; en cada acta parcial se 
amortizará el anticipo, (como mínimo en la misma 
proporción del % del anticipo),de tal forma que al completar 
el 90% de ejecución de la obra el anticipo quede amortizado 
en el 100%; el 10% restante del valor del contrato se pagará 
mediante acta de liquidación final, previo informe de 
supervisión donde señale los indicadores de producto y 
resultados obtenidos con la suscripción y ejecución del 
presente contrato. 
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2.3. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato es de OCHO (8) OlAS. 

2.3.1. Lugar de ejecución del contrato 

MUNICIPIO DE TAURAMENA. 

2.4. MODALIDAD DE SELECCiÓN A APLICAR 

El Régimen jurídico aplicable a la modalidad de contratación en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 
2007 y sus decretos reglamentarios, y las leyes civiles, comerciales y demás normas que 
adicionen, complementen o regulen las condiciones del objeto a contratar. 

Conforme a lo dispuesto en el literal b) numeral 2) del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007 y en el 
Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto W 1082 de 2015, la presente contratación se adelantará bajo 
la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, dado el objeto y la cuantía a contratar, 
con base en las siguientes reglas: 

Por tratarse de un contrato para la adquisición de bienes y/o servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización por parte de las entidades públicas y buscando conseguir los 
mejores precios del mercado, la Alcaldía de Tauramena escogerá al contratista a través de la 
modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa, prevista en el inciso 2 del literal a) del 
numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.2.1, 2.2.1.2.1.2.2, 
2.2.1.2.1.2.3 Y 2.2.1.2.1.2.4, del Decreto 1082 de 2015. 

Conforme el artículo 6 del decreto 1860 de 2021 que modificó el artículo 2.2.1.2.1.2.2. de la 
Subsección 2 de la Sección 2 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015, donde se establece: Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente 
título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la 
periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta 
inversa; 2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su 
capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha 
técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente; La Entidad 
Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los 
bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se 
encuentra habilitado; hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes 
habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica; Si en el Proceso de 
Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica 
y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de 
la oferta es igualo inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no 
hay lugar a la subasta inversa; la subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los 
oferentes y en consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta 
inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido; Si 
los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el 
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contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo; al terminar la presentación de 
cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo; Si al terminar la subasta 
inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 17 del presente Decreto. 

Para la selección del contratista, la entidad aplicará los principios de economía, transparencia y 
responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados que rigen la función 
administrativa. 

2.5. CONVOCATORIALlMITADA AMIPYMES' 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2,2.1.2.4.2.2; 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, la presente convocatoria podrá ser limitada territorialmente a Mipyme con 
domicilio en el Municipio de Tauramena o Mipyme nacionales, siempre que dentro del término 
dispuesto en el cronograma del proceso se presenten al menos dos (2) solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme y éstas acrediten los siguientes requisitos: 

a) Acreditar mínimo un (1) año de existencia. 
b) Acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el literal d, del presente 

numeral. 
c) Acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

i. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
ii. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, sí están obligados a tenerlo, adjuntando copia 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

En todo caso, las Mipyme también pOdrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación. 

d) 	 Aportar copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o 
del Registro Único de Proponentes, vigente y en firme al momento de su presentación, 
según corresponda, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a 
la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para la presentación de la 
solicitud de limitación, 
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Nota 1. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social y/o actividades económicas les permita ejecutar el contrato relacionado con el 
presente proceso contractual. 

Nota 2. En caso de concurrencia entre solicitudes de limitar territorialmente la convocatoria a 
Mipyme con domicilio en el Municipio de Tauramena y solicitudes de limitar la convocatoria a 
Mipyme nacionales, el proceso se limitará única y exclusivamente a Mipyme territoriales, con 
domicilio en el Municipio de Tauramena. 

Nota 3. Si la convocatoria se limita territorial mente a Mipyme, la Entidad declarará como aceptada 
a las ofertas de Mipyme con domicilio en el Municipio de Tauramena o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme con domicilio en el Municipio de Tauramena. Las ofertas de 
Mipyme con domicilio diferente al Municipio de Tauramena serán declaradas como no aceptadas. 

Nota 4. Con fundamento en lo dispuesto por Colombia Compra eficiente en Concepto C-160 de 
fecha 20 de abril de 2021, las fundaciones, corporaciones, asociaciones y demás entidades sin 
ánimo de lucro, así como en el Concepto C-406 de 2024, no pueden participar en las solicitudes 
para limitar la convocatoria a Mipyme y tampoco pueden participar en los procesos de 
contratación limitados a mipymes. 

NOTA 5: EL PRESENTE PROCESO ES LIMITADO A MIPYMES CON DOMICILIO PRINCIPAL 
EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA CASANARE, CONFORME LO ESTABLECE LA 
RESOLUCiÓN DE APERTURA Y EL AVISO DE LIMITACiÓN A MIPYMES. 

2.6. ACUERDOS COMERCIALES 

El Municipio de Tauramena, realizó la revisión de las obligaciones que en materia de Acuerdos 
internacionales y tratados de libre comercio (TLC) vinculan al Estado Colombiano. 

Determinando al respecto, que el presente Proceso de Contratación está sujeto a Acuerdos 
Comerciales de acuerdo con lo establecido en el Anexo denominado "VERIFICACiÓN DE 
TRATADOS INTERNACIONALES QUE COBIJAN EL PROCESO DE SELECCiÓN ", que hace 
parte integral del estudio previo, base del presente proceso de selección. 

En consecuencia, las ofertas presentadas por Proponentes extranjeros de países con los cuales 
Colombia tiene Acuerdos Comerciales que cubren el presente Proceso de Contratación, serán 
tratadas como Ofertas de nacionales colombianos. 

2.7. CAPACIDAD JURIDICA DE LOS PROPONENTES 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo 
objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta 
asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 

El Municipio de Tauramena, también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales 
de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para 
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ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 
certificado de antecedentes judiciales, certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, registro inhabilidades - delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años y el 
RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, no están 
obligadas a estar inscritas en el RUP, por lo cual las Entidades Estatales deben verificar 
directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes1. Para el efecto, Colombia Compra 
Eficiente sugiere incluir en los pliegos de condiciones modelos de certificados con los cuales los 
proponentes acrediten los requisitos habilitantes. (Manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación, M-DVRHPC-04; de Colombia Compra 
Eficiente). 

En este sentido, las personas naturales o jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y 
representación legal con un certificado expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio, con fecha de expedición no inferior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de 
la Oferta, en el cual conste, de manera expresa e inequívoca lo siguiente: su existencia, fecha de 
constitución, objeto, duración, nombre del representante legal, o nombre de la persona que tenga 
la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

2.8. 	 DE LA ESTIMACiÓN, TlPIFICACION y ASIGNACiÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACION 

Los interesados en presentar ofertas podrán pronunciarse sobre la tipificación, estimación y 
asignación de riesgos establecidos en el presente pliego de Condiciones, mediante 
observaciones que pueden presentar únicamente a través de la plataforma del SECOP 11. 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en 
conocimiento a través de la plataforma SECOP 11, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones 
de la plataforma del SECOP 11. 

Sólo para los eventos en los que el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la 
plataforma correspondiente, la Entidad pone a disposición el siguiente correo: 
contratacion@tauramena-casanare·90v.cO. 

En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los 
plazos establecidos dentro del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 

La presentación de las ofertas implica la aceptación, por parte del proponente, de la distribución 
de riesgos previsibles efectuada por la entidad en el respectivo pliego de Condiciones. 

I "La capacidad jurldica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de verificación 
de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección, .. ". Artículo 5, numeral l de la Ley 1 J50 de 2007. 
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Como resultado de las observaciones presentadas y cuando proceda la Entidad podrá modificar 
las condiciones o la distribución de riesgos inicialmente establecidos en los Pliegos de 
Condiciones, para lo cual expedirá la adenda correspondiente, si es el caso. 

2.9. 	 COMPROMISO ANTlCORRUPCIÓN 
Los Proponentes deben suscribir y cumplir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 
- Compromiso anticorrupci6n en el cual manifiestan su apoyo absoluto a los esfuerzos del 
Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

2.10. 	 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos 
del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 
exclusivo de los interesados y Proponentes. 

2.11. 	 COMUNICACIONES, OBSERVACIONES Y DEMAS ACTUACIONES DEL 
PROCESO 

Los interesados deberán enviar las observaciones al presente Proceso de Contratación, (a los 
Documentos del Proceso y a los informes de evaluación), solicitudes y las subsanaciones, 
únicamente a través de la plataforma del SECOP 11. 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en 
conocimiento a través de la plataforma SECOP 11, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones 
de la plataforma del SECOP 11. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP 11, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal pone a 
disposición el siguiente correo: contratacion@tauramena-casanare.gov.co, para que los 
interesados puedan actuar en los términos y condiciones establecidos en el "Protocolo de 
indisponibilidad SECOP 11" o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 
ello. 

En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los 
plazos establecidos dentro del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 

2.12. 	 IDIOMA 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
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deben ser otorgados en castellano. La Oferta ysus anexos deben ser presentados en castellano. 
Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata 
este documento que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y 
presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. 

Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial 
al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser 
oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 

2.13. LEGALlZACION DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que 
sea necesaria su legalización; sin embargo tratándose de los documentos presentados para 
acreditar títulos expedidos en el exterior, se exigirá que presenten con la propuesta la 
convalidación de dichos títulos y la autorización para laborar en Colombia, expedida por la 
autoridad competente. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe 
presentar los demás documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

2.14. CONVERSION DE MONEDAS 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Si está expresado originalmente en una 
moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, debe convertirse a ésta moneda 
utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de 
presentación de la propuesta. 

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 
se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe 
tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

2.15. OFERTAS ALTERNATIVAS 

El Municipio de Tauramena no aceptará propuestas parciales que signifiquen condicionamientos 
para la adjudicación del contrato, solamente se aceptarán propuestas por el total del objeto del 
proceso de selección de que trata el presente documento. 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. los 
Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas, siempre que no signifiquen 
condicionamientos para la adjudicación del contrato. 

Cuando se presente una alternativa. el Proponente debe adjuntar toda la información necesaria 
para su análisis y una descripción detallada del procedimiento y análisis de costos. 

Todos los costos necesarios para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia 
tecnológica. deben estar incluidos en los respectivos items de la Oferta. Sólo serán consideradas 
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las Ofertas alternativas del Proponente favorecido con la adjudicación del Contrato y la selección 
de la alternativa será potestad del Municipio de Tauramena. 

2.16. DECLARATORIA DE DESIERTA 
El Municipio de Tauramena, declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 

.¡ No se presenten Ofertas . 

.¡ Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y 
de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; 

.¡ Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente . 

.¡ El Municipio de Tauramena o su delegado no acoja la recomendación del comité 
evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual se motivará· 
tal decisión; y 

.¡ Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 

El Municipio de Tauramena declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que 
se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión. 

2.17. RECHAZO 
Además de los casos contenidos en la ley, el Municipio de Tauramena, rechazará las Ofertas 
presentadas por las siguientes son causales de rechazo: 

1. 	 Cuando las ofertas no sean presentadas a través del SECOP 11, o no se encuentren en 
la plataforma del SECOP 11 a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso. 

2. 	 Cuando no hayan cumplido durante el Proceso de Contratación el compromiso 
anticorrupción contenido en el Anexo - Compromiso anticorrupción. 

3. 	 Cuando el proponente sea declarado como NO CUMPLE en alguno de los aspectos 
jurídicos, financieros o técnicos de verificación de su propuesta. 

4. 	 Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un 
requisito habilitante de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado. 

5. 	 Cuando se presenten dos (2) o más propuestas por un mismo proponente, por si o por 
interpuesta persona, o cuando una persona sea parte o miembro de otro proponente. 

6. 	 Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los 
miembros del consorcio o unión temporal que presentan propuesta pertenezcan a otro 
proponente que también haya presentado propuesta para el presente proceso de 
selección. 

7. 	 Cuando no se suscriba la propuesta económica por el proponente o por el representante 
legal de la persona jurídica, del consorcio o de la unión temporal. 

8. 	 Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la 
transparencia para la selección objetiva. 

9. 	 Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto 
de interés, establecidos en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
la Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones legales vigentes. 
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10. 	 Cuando se compruebe que dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación de 
la propuesta, el oferente o uno de los conformantes de cualquier forma de asociación 
para la presentación de propuesta, consorcio o unión temporal, o sus representantes 
legales hayan infringido las normas relativas a lavados de activos. 

11. 	 Cuando el proponente incluya información o documentos que contengan datos alterados, 
inexactos o tendientes a inducir a error al Municipio de Tauramena siempre que estos le 
permitan cumplir con un factor de escogencia o le generen un mayor puntaje. 

12. 	 Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia 
interna, proyectos de concepto de verificación y/o ponderación o de respuesta a 
observaciones no publicados oficialmente por el Municipio de Tauramena a los 
proponentes. 

13. 	 Cuando el proponente manifieste en su propuesta que no ha sido sancionado (multas, 
declaratoria de incumplimiento, declaratoria de caducidad) y el Municipio de Tauramena, 
corrobore que dicha información NO es veraz de acuerdo con lo establecido en el 
Numeral 7 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993. 

14. 	 Cuando se presente la propuesta en forma subsidiaria o sujeta al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad. 

15. 	 Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentre(n) incurso(s) en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de 
sociedades. 

16. 	 Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentre(n) reportado(s) en el boletín de responsables fiscales vigente que expide la 
Contraloría General de la República. 

17. 	 Cuando el objeto social principal del proponente o de alguno de los miembros de la Unión 
Temporal o Consorcio o la actividad mercantil no tenga una relación directa con el objeto 
de la contratación. 

18. 	 Cuando presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, o cualquier otra 
modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de 
propuestas, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus 
integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio, 
unión temporal o la modalidad de asociación escogida o se modifique el representante 
del consorcio o unión temporal o la modalidad de asociación escogida. 

19. 	 Cuando el proponente persona natural o jurídica, sea éste individual o plural y uno o más 
de los integrantes de la unión temporal o consorcio modifique el domicilio en su Cámara 
de Comercio, cambiándolo al municipio de Tauramena, siempre y cuando el proceso de 
selección se haya limitado exclusivamente a MiPymes con domicilio en el municipio de 
Tauramena, Casanare y el cambio lo realice desde la fecha de publicación del proyecto 
de pliego de condiciones del presente proceso de selección y hasta la fecha y hora límite 
del cierre el proceso. 

20. 	 Cuando no se aporte el documento de constitución de consorcio o unión temporal con la 
presentación de la propuesta o este no se encuentre suscrito por todos los integrantes y 
el representante. 

21. 	 Cuando el valor total de la oferta presente un valor superior al 100% del presupuesto 
oficial establecido en los estudios previos. 

22. 	 Cuando el valor total de cada actividad o ítem presente un valor superior al 100% de cada 
una de las actividades o ítems del presupuesto oficial establecido en los estudios previos. 
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23. 	 Cuando el proponente, en la propuesta economlca de cualquier componente, no 
diligencie, o consigne cero pesos ($0), en la casilla correspondiente al valor de uno o 
varios ítems cuya cantidad diferente de cero esté indicada en el formato de propuesta 
económica. 

24. 	 La modificación de las actividades, unidades de medida y cantidades del cuadro de 
presupuesto. . 

25. 	 No presentar la oferta económica. 
26. 	 Cuando la propuesta sea presentada por persona(s) jurídicamente incapaz (ces) para 

obligarse o que no cumpla(n) con todas las capacidades, calidades y condiciones de 
participación indicadas en el pliego de condiciones. 

27. 	 Cuando en caso de consorcio o unión temporal, sus integrantes o alguno de ellos 
(persona jurídica), su duración no sea superior al término de ejecución del contrato y un 
(1) años más. 

28. 	 Cuando el representante legal no tenga las facultades para conformar consorcio o unión 
temporal, para presentar propuesta y/o suscribir el contrato. 

29. 	 Cuando la conformación del Consorcio o Unión Temporal se haya realizado con 
posterioridad a la presentación de la oferta. 

30. 	 Cuando en el documento de conformación del consorcio o unión temporal, no se señalen 
las reglas básicas que regulen las relaciones de los consorciados o unidos 
temporalmente, o no fijen el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes o 
no se designe representante del consorcio o unión temporal o la extralimitación de las 
funciones de este. 

31. 	 Cuando el porcentaje de participación de cada integrante de la unión temporal no 
corresponda con la extensión de las actividades relacionadas en el acta de conformación. 

32. 	 Cuando no se acredite la debida constitución de apoderado en Colombia o no tenga las 
facultades para representar a las sociedades extranjeras proponentes, de acuerdo a lo 
exigido en el pliego o cuando el término de duración de las facultades no abarca hasta la 
constitución de la sucursal en Colombia. 

33. 	 La no presentación del poder, cuando la carta de presentación se encuentre suscrita a 
través de apoderado. 

34. 	 El no encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales y de seguridad social integral 
al momento del cierre de la presente selección. 
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3. CAPITULO 111 ~ PROCESO DE LA CONVOCATORIA 

3.1. FECHA PROYECTADA DE APERTURA 

El Municipio de Tauramena, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto 1082 de 2015, expedirá el correspondiente acto administrativo en virtud del cual se 
ordena la apertura del presente proceso de selección. 

3.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación. 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación Aviso 
Convocatoria, estudios Portal único de contratación - SECOP 11: 
previos y proyecto de pliego 12 de noviembre de www.colombiacompra.gov.co, Link del 
de condiciones para la 2025 proceso. 
contratación Pública, Ley 80 7:00 a.m. 
de 1993, artículo 2.2.1.1.2.1.2 www.Tauramena.gov.co 
Decreto 1082 de 2015. 

Plazo para presentar 
observaciones al Proyecto de 
pliego de Condiciones 

19 de noviembre de 
2025 
5:00 a.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Plazo máximo para solicitar 
que el proceso se limite a 
MIPYME 

19 de noviembre de 
2025 
5:00 a.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Publicación de la Respuesta a 
Observaciones presentadas al 
Proyecto de pliego de 
Condiciones 

20 de noviembre de 
2025 
12 m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Expedición y publicación del 
acto administrativo de apertura 20 de noviembre de Portal único de contratación - SECOP 11: 
del proceso de selección y 2025 www.colombiacompra.gov.co, Link del 
Pliego de condiciones 
definitivo. 

5p.m. proceso. 

Plazo para presentar 
observaciones al pliego de 
Condiciones, en caso de 
realizar cambios al proyecto, 
Plazo para solicitar 
aclaraciones al Pliego de 

24 de noviembre de 
2025 
12 m. 

Portal único de contratación - SECOP ,,: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 
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condiciones 

Respuesta observaciones al 
Pliego de condiciones. 
Respuesta a solicitud de 
aclaraciones al Pliego de 
condiciones 

24 de noviembre de 
2025 
5:00 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Fecha límite para la 
Expedición de Adendas 

24 de noviembre de 
2025 
5:00 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Cierre del plazo de la 
convocatoria y 
Presentación de Ofertas 

26 de noviembre de 
2025 
9:00 a.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Apertura de Ofertas 
26 de noviembre de 
2025 
9:05 a.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Evaluación de las Ofertas 
26 y 27 de noviembre 
de 2025 

Alcaldía Municipal de Tauramena, Calle 
5 No. 14 - 34, segundo piso, Secretaría 
General. 

Publicación del informe 
preliminar de evaluación de las 
Ofertas 

27 de noviembre de 
2025 
5:00 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Traslado del informe de 
evaluación y presentación de 
observaciones al informe de 
evaluación de las Ofertas 

28 de noviembre, 1 y 
2 de diciembre de 
2025 
5:00 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Término para que subsanen 
los documentos de los 
requisitos habilitantes a que 
haya lugar 

Hasta el 2 de 
diciembre de 2025 
5:00 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Respuesta observaciones al 
informe de evaluación de las 
Ofertas 

3 de diciembre de 
2025 
5:00 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Publicación de informe de 
evaluación final 

3 de diciembre de 
2025 
5:00 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Plazo máximo para presentar 
observaciones al informe final 
de evaluación de propuestas 

4 de diciembre de 
202512 m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Respuesta a observaciones al 
informe final de evaluación de 
propuestas 

4 de diciembre de 
2025 
5 p.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 
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Audiencia de subasta inversa 
electrónica 

6 de~"diciembre . d~
1 --.-- '_.~. ." --------- ­
2025
i .-----""'i
¡10:00 a.m.! 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso - gestor de subastas. 

Publicación acto 
administrativo de adjudicación 
o declaratoria de desierto 

5 de diciembre de 
2025 
5:00 a.m. 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Suscripción del contrato ~d~_didémºnL_~ae 
.025 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Legalización del contrato y 
entrega de garantías 

Dentro de los dos: (02) 
CJías hábiles 
figuientes arJª __ fjrrl1~ 
i:t~LQQ.ntratoj 

Municipio de Tauramena, Alcaldía 
Municipal Calle 5 No. 14 - 34 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

Aprobación de garantías 
Dentro del día hábil 
~igUiente a la e_ntreQJª 

e la Garantía} 

Portal único de contratación - SECOP 11: 
www.colombiacompra.gov.co, Link del 
proceso. 

IMPORTANTE. Cualquier modificación a las fechas contenidas en este cronograma se efectuará 
y comunicará a los oferentes, mediante adendas suscritas por El MUNICIPIO, las cuales se 
publicarán en Portal único de contratación SECOP 11. 

3.3. PRESENTACION DE OFERTAS 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 
íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP 11 de acuerdo con lo establecido en 
el Pliego de Condiciones, para lo cual debe estar previamente registrado en esta plataforma. 

Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP 11 se encuentran en 
el manual de uso del SECOP I1 para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la página 
web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: 
http://www.colombiacompra.gov.co/. El Proponente debe ingresar al enlace SECOP 11 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/como-usar-el-secop-ii-proveedores. 
Posteriormente, el Proponente debe acceder al SECOP 11 para Proveedores 
https://www.colombiacompra.gov.co/base-conocimiento/presentar-ofertas-secop-ii. Yen la parte 
sección de manuales, podrá ver el material de ayuda para presentar ofertas. 

El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma ingresando al 
"Área de trabajo del proceso", suscribiéndose al presente Proceso de Contratación y creando su 
oferta en el SECOP 11. Tenga en cuenta que la sección X. "Presentación de observaciones y 
ofertas" del Manual de uso del SECOP 1I para Proveedores, explica cómo crear ofertas en SECOP 
11. 
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Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP 11 deben tener 
en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como 
Proveedor individual en el SECOP 11. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del proponente 
plural debe crear en el SECOP 11 el Proveedor plural (proponente plural) y emplear este usuario 
para el envío de su oferta como Proponente plural. El integrante que creó el Proveedor plural es 
el único habilitado en el SECOP 11 para presentar la oferta como Proponente plural. Los pasos 
para inscribirse como Proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección IX. C del 
manual de proveedores para el uso del SECOP 11. 

La convocatoria del presente Proceso de Contratación está conformada por los requerimientos 
contenidos en el presente documento y la información solicitada en los formularios o 
requerimientos de información incluidos en SECOP 11. 

3.3.1. Retiro de la Oferta 
Los Proponentes podrán retirar definitivamente su oferta. Ingresen a "Mis ofertas" en el área de 
trabajo del Proceso de Contratación y hagan elic en "Lista de ofertas". SECOP II le muestra una 
ventana con la oferta presentada. Haga clic en "No presentar" y luego en "Retirar". Acepte los 
términos y condiciones y haga clic en "Confirmar". Tenga en cuenta que solo puede retirar la oferta 
antes de la fecha límite para presentación de ofertas. 

Verifique en el área de trabajo en la sección "Mis ofertas" que el estado de la oferta sea "Oferta 
retirada". 

3.4; CIERRE DEL PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP 
11 a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de este momento el SECOP 
1I no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar su apertura y 
publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas y cualquier 
persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas presentadas en el 
Proceso de Contratación haciendo clic en la opción "publicar ofertas", para que sean visibles a 
todos los Proponentes. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma 
y en el plazo previsto para ello en la presente convocatoria. No serán tenidas como recibidas las 
ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP 11 o que no hayan sido 
presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP 11. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP 11, la cual ha sido confirmada por 

Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede 

recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el "Protocolo para actuar ante una 


. indisponibilidad del SECOP 11" o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 

ello. Sólo para los eventos en los que el proponente registre el certificado de indisponibilidad de 
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la plataforma correspondiente, la Entidad pone a disposición el siguiente correo: 
contratacion@tauramena-casanare.gov.co. 

,3.5. 	 REVISiÓN DE LOS REQUISITOS HABILlTANTES - EVALUACION DE LAS 
OFERTAS 

Vencido el término para la entrega de propuestas, una vez realizado el cierre del proceso, la 
Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes requeridas en el presente 
documento: jurídicos, financieros, organizacionales, técnicos y de experiencia del proponente, 
conforme el cronograma del proceso. 

Dentro del término establecido, para el cumplimiento de requisitos habilitantes el Comité Asesor 
- Evaluador, podrá requerir información, documentos, aclaraciones o explicaciones a los 
proponentes que estime indispensables y' si es del caso, solicitará que se alleguen los 
documentos necesarios para tal fin. Los requerimientos se efectuarán con la publicación en el 
SECOP del informe de cumplimiento de requisitos habilitantes, donde se harán las solicitudes 
respectivas o a la dirección o correo electrónico que se mencione en la propuesta, en caso de ser 
solicitudes posteriores a este informe. 

Será rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto en la cronología del 
presente Pliego de Condiciones o en la solicitud, no responda al requerimiento que le haga la 
entidad territorial para subsanarla. No se permitirá que se subsane la falta de capacidad para 
presentar oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso, así como tampoco que se adicione o se mejore el contenido de la oferta. 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes requeridos por la Entidad, 
conforme al presente documento, serán evaluadas de acuerdo con los factores de ponderación 
señalados en el presente pliego de condiciones. 

El Municipio de Tauramena, publicará el informe de cumplimiento de requisitos habilitantes, al 
igual que el informe de evaluación en el término señalado en el Cronograma del proceso. 

3.6. 	 PUBLICIDAD DEL INFORME DE EVALUACiÓN DE LAS OFERTAS 
Los informes de evaluación de las propuestas presentadas, se publicarán en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública -SECOP- www.colombiacompra.gov.co, link del proceso 
SECOP 11, por un término de Tres (3) días hábiles, para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. (Numeral 8° del artículo 30 de la Ley 
80 de 1993). 

3.6.1. 	 SUBSANACION 
"Para bien del principio de legalidad, del derecho a acceder a los contratos estatales, del derecho 
a participar en las contrataciones públicas, y de los principios de economía, eficiencia y eficacia 
de la gestión administrativa, desaparecieron los dos criterios de insubsanabilidad que crearon los 
primeros tres decretos reglamentarios; en adelante regirá uno solo, el legal -como siempre debió 
ser-; defecto subsanable es el que no asigne puntaje al oferente, y es corregible dentro del plazo 
que la entidad estatal le otorgue al oferente para enmendar el defecto observado durante la 
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evaluación de las ofertas -usualmente indicado en los pliegos de condiciones-, sin exceder del 
día de la adjudicación"2 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 5° de la Ley 1882 de fecha 15 de Enero de 2018, "La ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo 
de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán 
ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima 
cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 
ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada 
por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. ( ... r. 
Así las cosas, el Municipio de Tauramena establece que el plazo que se otorga para subsanar 
los defectos señalados en el informe de evaluación de las propuestas corresponderá al término 
de traslado del informe de evaluación, y que conforme a lo dispuesto en el cronograma del 
proceso, se señala como: "Término para que subsanen los documentos de los requisitos 
habilitantes a que haya lugar". 

3.7. REALIZACiÓN AUDIENCIA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

Si en el presente proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, el Municipio de Tauramena adjudicará el contrato 
al único oferente si el valor de la oferta es igualo inferior a la disponibilidad presupuestal para el 
contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

El municipio de Tauramena mediante mensaje publico comunicará el inicio de la audiencia de 
subasta inversa electrónica, la cual iniciará en la fecha y hora indicada en el cronograma del 
presente proceso de selección, para ello se dará apertura a los sobres económicos que contienen 
la oferta económica inicial de los proponentes habilitados y que cumplen con la ficha técnica, con 
el fin de conocer el precio más bajo indicado por los oferentes, necesario para dar inicio a la 
subasta inversa electrónica. 

Oferta con Valor Artificialmente Bajo: Cuando de conformidad con la información a su alcance, el 
Comité Asesor y Evaluador estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá, 

2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA Subsección 
C Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá. D.C., febrero veintiséis (26) de dos mil catorce (2014) 
Radicación: 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804). Demandante: Germán Eduardo Zea Gómez Demandado: 
Municipio de Magangué. Referencia: Acción de controversias contractuales 
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mediante mensaje público, al proponente para que, por éste mismo medio, allegue y explique las 
razones que sustenten el valor por él ofertado; otorgándosele para ello un tiempo máximo de 
doce (12) horas desde la hora y fecha de envió del mensaje de solicitud. Analizadas las 
explicaciones, el Comité Asesor y Evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta 
en el proceso, explicando sus razones. Procederá la recomendación de continuidad de la oferta 
en el proceso de selección, cuando el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del 
proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales en caso de que se adjudique el contrato a dicho proponente, de conformidad con 
el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Guía "para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en procesos de contratación" vigente, expedida por Colombia Compra 
Eficiente. 

Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica inicial serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para 
efectos de la oferta económica inicial y adelantar el proceso de subasta. 

La corrección la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta 
económica inicial de los proponentes habilitados. 

Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida 
operación matemática. 

Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, 
serán de forzosa aceptación para éstos. 

Una vez realizada la verificación a las ofertas económicas iniciales, el municipio de Tauramena, 
publicará el listado de los oferentes habilitados que podrán participar en la subasta inversa 
electrónica haciendo uso del módulo de "SOBRE 2 - ECONÓMICO" dispuesto por el SECOP 11; 
el municipio de Tauramena, mediante mensaje público, otorgará un tiempo máximo de doce (12) 
horas, para que los oferentes se pronuncien respecto de la lista de oferentes habilitados que 
podrán participar en la subasta inversa electrónica. 

Agotado el terminó para que los oferentes se pronuncien respecto de la lista de oferentes 
habilitados que pOdrán participar en la subasta inversa electrónica, y resueltas las observaciones 
(si es el caso), se procederá a realizar la respectiva configuración de la subasta inversa 
electrónica mediante el módulo de subasta dispuesto en el SECOP 11, en la cual se definirá entre 
otros aspectos, la fecha y hora de inicio 

A. Tipo de Subasta 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2.015, el Municipio de 
Tauramena, escoge realizar una Subasta Inversa electrónica, en la fecha y hora indicada en 
el SECOP 11. 

En la subasta se aplicarán las reglas determinadas en el Decreto 1082 de 2.015. 
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B. 	 Margen Mínimo 

El Municipio de Tauramena define como Margen Mínimo de mejora de oferta el valor 
equivalente al uno por ciento (1%), para los lances respectivos, como aparece en el siguiente 
ejemplo: 

C. 	 Periodicidad de Lances 

Durante la subasta inversa, se harán lances cada cinco (5) minutos, aproximadamente, cada 
vez que lo indique la entidad, y los oferentes tendrán cinco (5) minutos para hacer el lance. 
Solo se harán lances cuando el lance anterior haya sido válido. 

D. Criterios de Desempate 
En caso de existir empate entre dos (2) o más proponentes, se adjudicará el contrato al 
proponente que presentó la menor oferta económica inicial, en cuyo caso y para efectos del 
contrato se tomará el último valor ofertado que motivó el empate. 

NOTA: En caso de empate, la plataforma prefiere al proponente que presentó primero el Lance 
en el evento de subasta. Sin embargo, la Entidad Estatal ACLARA que hará la adjudicación al 
oferente que presentó la menor oferta inicial. 

De persistir el empate se dará aplicación a los criterios de desempate previstos en el artículo 35 
de la Ley 2069 de fecha 31 de diciembre de 2020, así: 

"En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación reallzados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo ~de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 
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en los artículos indicados en el IncIso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones 
y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos 
aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción 
de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener 
puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo ~de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo ~de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente 
para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo ~de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo ~de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo ~de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo ~de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia íntrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
De acuerdo con el artículo §..de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal ª) del 
artículo ª-de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la ley 361 de 1997, debidamente certificadas 
por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con 
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año 
y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
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certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio ~e desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo ~de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal ª) del 
artículo §..de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
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6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
re i nteg ración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo ~de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal ª) del artículo ª-de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familla y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
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Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en 
la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales pOdrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en 
un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo -º-de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal ª) del artículo §...de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específiCO en que el empate se presente 
entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para 
lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
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una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo ~de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. Si continúa 
el empate se utilizará el siguiente método aleatorio de desempate: 

Para determinar el método aleatorio de desempate, la entidad tomará los centavos de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia (en su sitio web: https:l/www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método aleatorio de desempate será la que 
rija el segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia 
publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. 
La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden según la fecha y hora de 
presentación de su propuesta en la plataforma del Secop 11. Una vez ordenados, le asignará un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la 
lista le corresponda el número 1. 
El método aleatorio de desempate se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente 
cuadro, con el que la Entidad estatal seleccionará a aquel proponente cuyo número asignado 
corresponda al del rango de la TRM aplicada: 

Cantidad de 
proponentes 
empatados 

Rango de la TRM 
(inclusive) 

Número asignado 
al proponente 

empatado 

2 
De 0,00 A 0,49 1 
De 0,50 A 0,99 2 
De 0,00 A 0,33 1 

3 De 0,34 A 0,66 2 
De 0,67 A 0,99 3 
De 0,00 A 0,24 1 

4 
De 0,25 A 0,49 2 
De 0,50 A 0,74 3 
De 0,75 A 0,99 4 

5 
De 0,00 A 0,19 1 
De 0,20 A 0,39 2 
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De 0,40 A 0,59 3 
De 0,60 A 0,79 4 
De 0,80 A 0,99 5 

... 
i 

... ... 

y así sucesivamente, por cada oferente adicional empatado se distribuirá el rango de la TRM 
de manera proporcional. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate 
en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de 
Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos 
los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo ~de la Ley 1712 de 2014 y los artículos.2..Y §..de 
la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 

3.8. REGLAS GENE-RÁLES DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con la Ficha Técnica. 
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La Entidad hará uso del módulo de subasta del SECOP 11 dentro del Proceso de Contratación. 

Sólo los Proponentes que conforman el listado de los oferentes habilitados, que de la evaluación 
de las ofertas económicas iniciales se haga, pueden participar en la subasta. El proponente puede 
ingresar a la subasta desde el gestor de subastas del SECOP 11, o desde el correo electrónico de 
invitación a la subasta que envía automáticamente la plataforma a los Proveedores admitidos. El 
oferente debe consultar la Guía rápida para participar en una subasta en el SECOP 11, dispuesta 
por Colombia Compra Eficiente. 

La subasta comienza automáticamente cuando se cumple la fecha de inicio. Actualice 
periódicamente la página para visualizar el avance de la subasta y prevenir fallas frente a pérdidas 
de conexión a internet. 

Inicialmente la Entidad determinará el valor minimo aceptable, dicho valor se dará a conocer a 
los proponentes admitidos vía chat del módulo de subasta del SECOP 11. 

Recuerde que los Lances en la subasta deben respetar el Margen Mínimo establecido en el pliego 
de condiciones. En el evento que la Entidad observe que un proponente no respeta el margen 
mínimo en alguno de los Lances, catalogará este Lance como no válido. 

Para dar inicio a los lances, la Entidad comunicará a los Proponentes admitidos, vía chat del 
módulo de subasta del SECOP 11, cual fue el menor precio inicialmente ofertado, con el fin de que 
los proponentes a partir del mismo procedan a realizar el lance (inicial o primer lance) para 
mejorar su oferta económica inicial. 

El municipio de Tauramena otorgará a los proponentes, para la primera ronda, un término de 
cinco (5) minutos para que en dicho periodo de tiempo, hagan un único lance que mejore la menor 
de las ofertas económicas iniciales presentadas. 

Los proponentes podrán presentar una nueva propuesta si reduce el menor valor del lance en 
mínimo el uno por ciento (1%). De no hacerse así, el lance se considerará como no valido y se 
mantendrá la oferta anterior. 

Al terminar la presentación de cada lance, el Municipio de Tauramena informará el valor del lance 
más bajo vía chat, a fin de poder iniciar una nueva ronda. 

Un lance se considera válido si cumple los siguientes tres requisitos: 1) Si se realiza dentro del 
tiempo y momento establecido por la entidad, 2) Si el margen mínimo de mejora de la oferta es 
equivalente al uno por ciento (1%) y 3) Si es realizado por única vez dentro del tiempo establecido 
por la entidad para efectuarse, es decir, no podrá existir más de un lance por oferente dentro de 
una ronda. 

El Municipio de Tauramena repetirá el procedimiento descrito anteriormente, en tantas rondas 
como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado 
en la ronda anterior. Ningún proponente podrá hacer lances hasta que la Entidad, vía chat del 
módulo de subasta del SECOP 11, dé la instrucción de hacerlo, identificando el número de la 
respectiva ronda; so pena de declararse el lance como no valido. 
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Toda propuesta posterior, producto de un lance válido, anula la anterior del mismo proponente, 
de tal forma que al final del proceso la única propuesta que se toma de cada proponente se 
constituirá como la propuesta económica definitiva. 

Cuando un proponente presente un lance no valido no podrá seguir presentando posturas durante 
la subasta. Caso en el cual se tomará como propuesta económica de este proponente el último 
lance efectuado de manera valida o el valor de su propuesta económica inicial si el primer lance 
no fue valido. 

En el caso que un proponente no haga el lance inicial de precio, durante el tiempo que se ha 
establecido para hacer el mismo, se entenderá que su propuesta económica inicial es su 
propuesta económica definitiva. 

En el evento en que un proponente decida no participar en un lance no podrá continuar 
participando en el proceso de subasta, en este caso la entidad tomará como su propuesta 
definitiva el último valor válidamente ofertado. 

El Municipio de Tauramena adjudicará el contrato al oferente que presente el lance más bajo de 
acuerdo al artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2.015. 

Una vez terminado el procedimiento de subasta, mediante el área de chat se comunicará la 
finalización de la audiencia de subasta inversa electrónica y de ser el caso, cuando el comité 
evaluador considere que la propuesta del proponente favorecido con el proceso de subasta es 
artificialmente baja, la entidad adelantará el proceso establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2.015 y la Guía "para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 
contratación" vigente, expedida por Colombia Compra Eficiente, para lo cual se requerirá, 
mediante mensaje público, al proponente favorecido para que, por éste mismo medio, allegue y 
explique las razones que sustenten el valor por él ofertado; otorgándosele para ello un tiempo 
máximo de doce (12) horas. Analizadas las explicaciones, el Comité Asesor y Evaluador, 
recomendará el rechazo o la aceptación de la oferta para la adjudicación, explicando sus razones. 
Procederá la adjudicación, cuando el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del 
proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. Si, por el contrario, la oferta del proponente favorecido es rechazada, se aplicará 
lo inmediatamente descrito a la oferta valida del proponente con el segundo menor valor a fin de 
adjudicarse el proceso de evaluación, y así de manera sucesiva si es el caso. 

El proponente favorecido con el presente proceso de selección deberá dentro del término máximo 
de dos (2) horas. posterior a la finalización de la subasta, mediante mensaje público, allegar 
diligenciado de forma completa el anexo "PROPUESTA ECONÓMICA" inicial, es decir, deberá 
desagregar las cifras que soportan el valor total ofertado y aceptado por la entidad. En caso de 
no allegarse la respectiva propuesta económica en el tiempo otorgado para los efectos, el 
Municipio de Tauramena de manera unilateral y por el silencio guardado por el proponente 
favorecido, ajustará la oferta económica inicial reduciendo su valor en el mismo porcentaje 
obtenido (producto de la puja) en la subasta, aplicado a cada ítem que la compone. 
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* Nota: Si durante el desarrollo de la subasta electrónica, el oferente no puede presentar un lance 
por causas no atribuibles a una falla técnica del SECOP 11, el oferente deberá notificar de manera 
inmediata y dentro del tiempo otorgado para efectuar el lance tal situación al municipio de 
Tauramena mediante el área de chat del módulo de subasta de SECOP 1I para que éste pueda 
manifestarse y analizar el caso. Si producto del análisis realizado a la situación advertida por el 
oferente, el municipio advierte que el desarrollo de la subasta electrónica se ve afectada y no es 
susceptible de continuación, podrá adoptar la decisión de suspender la audiencia de subasta, 
cancelar el evento de subasta electrónica haciendo uso de la funcionalidad de "Cancelar" y 
reiniciarlo publicándolo nuevamente para que participen únicamente los oferentes habilitados y 
que pueden seguir presentando posturas en la subasta electrónica. La decisión adoptada por el 
municipio de Tauramena se informará mediante el área de chat del módulo de subasta de SECOP 
11, informando a los oferentes las causas que dieron origen a la imposibilidad de continuar con el 
desarrollo de la subasta electrónica. 

El municipio deberá dentro de las 24 horas siguientes a la suspensión de la audiencia de subasta, 
continuar con la misma y configurar la subasta inversa electrónica para dar reinicio (nueva fecha 
de inicio y fin de la subasta) informando en ella a los participantes el precio más bajo a fin de 
iniciar la puja. Así mismo deberá informar a los oferentes a través de mensaje público de tal 
decisión. El oferente deberá estar atento a la comunicación de la entidad con el fin de participar 
oportunamente en el mismo. 

3.9. FALLAS TÉCNICAS ANTES Y DURANTE LA ~., SUBASTA "INVÉRSA 
ELECTRÓNICA 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1 082 de 2015, si en el curso de la subasta 
inversa electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los oferentes presentar sus Lances, 
la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la Entidad Estatal 
debe reiniciar la subasta. 

Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la 
información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el 
sistema se pierde, la subasta continuará y el Municipio de Tauramena entiende que el proveedor 
que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma. 

Si la falla técnica impide al municipio de Tauramena iniciar o desarrollar la subasta inversa 
electrónica, éste dará aplicación a lo establecido en el protocolo de indisponibilidad del SECOP 
11 dispuesto por Colombia Compra Eficiente, a fin de dar continuidad del evento de subasta 
electrónica. 

3.10. ADJIJDICACioN 
El Municipio de Tauramena adjudicará el contrato, por medio de acto administrativo motivado, 
con forme a las reglas que resulten aplicables según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y 
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2.015, o procederá a la 
declaratoria de desierta del proceso, si a ello hubiere lugar. 
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3.11. SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

El adjudicatario debe suscribir el contrato, resultante de la adjudicación, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Sí por algún motivo no se pudiere 
firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta, el proponente seleccionado 
tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza de seriedad de la 
propuesta que amplíe su vigencia, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado necesario 
para la suscripción del contrato. 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el CONTRATISTA 
deberá constituir una garantía única a favor de la entidad contratante. Dentro de este término, 
deben ser cancelados los impuestos, estampillas y demás emolumentos a que haya lugar y 
presentar los recibos de consignación correspondientes. 

3.12. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCION DEL 
CONTRATO 

Si el proponente seleccionado mediante la presente Convocatoria no suscribe el contrato dentro 
del término previsto, quedará a favor del Municipio de Tauramena, en calidad de sanción, la 
garantía de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 

En este evento, el Municipio de Tauramena, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad. 

4. CAPITULO IV - REQUISITOS HABiLITANTES 

La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización 
de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para 
la participación en el presente proceso de selección y no otorgarán puntaje, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

El Municipio de Tauramena verificará que los documentos aportados por el proponente cumplan 
con todos y cada uno de los requisitos, relación y formalidades exigidos en el presente capitulo. 

El comité evaluador emitirá concepto en el cual se habilite o no la oferta presentada, desde los 
puntos de vista jurídico, financiero y técnico. 

Solamente las propuestas que cumplan con los requisitos de habilitación establecidos en el Pliego 
de Condiciones serán evaluadas técnica y económicamente 

4.1. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá contener toda la información requerida para su verificación y evaluación y 
por lo menos la siguiente documentación y/o información, la cual se tiene como indispensable 
para su consideración y estudio; se exige que el proponente integre los documentos de la 
propuesta en el mismo orden en que se relacionan en el presente capítulo. 
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4.1.1. DOCUMENTOS JURiDICOS 

4.1.1.1. Carta de Presentación de la propuesta 

La carta de presentación de la propuesta tiene como finalidad que el proponente exprese de 
manera clara e inequívoca que conoce los términos del presente proceso, que acepta sus 
condiciones y que cumple con los requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. La carta de 
presentación de la propuesta debe ser diligenciada según el Anexo - Carta de Presentación de 
la propuesta, adjunto a este documento y además, debe estar firmada por el proponente, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

Si es persona jurídica, por el representante legal o por quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales, en el caso de consorcio o unión temporal, por quien haya sido 
designado representante en el documento de constitución. 

Quien se constituya apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder correspondiente, debidamente otorgado ante notario, con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones, así como la respectiva copia de la cédula 
de ciudadanía del apoderado. 

Si el proponente es persona natural por éste o por el apoderado, quien debe tener legitimación 
para hacerlo, caso en el cual, se debe anexar el poder correspondiente, debidamente otorgado 
ante notario, con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones, así 
como la respectiva copia de la cédula de ciudadanía del apoderado. 

4.1.1.2. 	 Documento de Conformación del Consorcio o Unión 
Temporal 

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe acreditar la existencia del 
Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar claramente su intención de conformar el Proponente 
Plural. En el caso en que no exista claridad sobre el tipo de asociación se asumirá que se trata 
de un Consorcio. Los Proponentes deberán incluir como mínimo la información requerida que 
corresponda en el Anexo - Documento de Conformación de Consorcio o Anexo ­
Documento de Conformación de Unión Temporal. Los Proponentes podrán incluir información 
adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del Proceso. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica. por el Representante Legal de dicha persona 
a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital. o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
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4.1.1.3. 	 Documento Compromiso de Transparencia 
El proponente, representante legal, así como cada uno de los integrantes de la unión temporal o 
consorcio y sus representantes, deberán diligenciar, suscribir y cumplir lo establecido en el 
Compromiso de Transparencia (Anexo - Compromiso anticorrupción), adjunto al presente 
Pliego de Condiciones. 

4.1.1.4. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
El Proponente debe anexar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. Si es una Persona 
Jurídica se anexará la copia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal. Para los 
consorcios oUniones Temporales, cada uno de los integrantes, en caso de ser persona natural 
debe anexar copia legible de la cédula de ciudadanía, si son personas jurídicas, copia del 
documento de identidad del representante legal. 

4.1.1.5. Certificado de existencia y representación legal 
Si el proponente es una persona jurídica, deberá presentar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior 
a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre del proceso, en el que conste que 
el objeto social de la compañía está acorde con el objeto del proceso y las facultades del 
representante legal. 

Así mismo, en tal documento deberá constar que la duración de la sociedad no es inferior a la 
duración del contrato objeto del presente proceso de selección y un (1) año más. 

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer 
a la sociedad, deberá acreditar mediante las respectivas autorizaciones, que ha sido facultado 
por el máximo órgano social o por el órgano que establezca el mismo certificado de existencia y 
representación legal o sus estatutos, para presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato 
hasta por el valor total del mismo. 

En el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, deberá 
aportarse el certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas integrantes 
del mismo, en las mismas condiciones acá descritas. 

Nota: En ningún caso se aceptará registros con modificación efectuada dentro de los últimos diez 
(10) días hábiles, con antelación al cierre del presente proceso, relacionada con la actividad 
exigida o domicilio. 

4.1.1.5.1. 	 Autorización para presentar propuesta y suscribir 
el contrato 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión 
Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir 
el contrato, deberán anexar los documentos que acrediten dicha autorización, la cual debe ser 
previa a la presentación de la oferta. 
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En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 
para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, deberá anexarse el 
respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte 
contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

En todo caso, se deberán cumplir las disposiciones legales comerciales a que haya lugar respecto 
de las personas, actos y documentos que deben inscribirse en el registro mercantil. 

4.1.1.6. Certificado de Matricula Mercantil 

Sí la propuesta fuere presentada por una persona natural, se deberá adjuntar copia del Certificado 
de Matricula Mercantil del proponente, con fecha de expedición no superior a 30 días hábiles 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Selección, en el que se señale dentro de las 
actividades económicas registradas, actividades relacionadas con el Objeto a contratar de 
acuerdo con el perfil requerido. 

En los eventos en que uno o varios de los integrantes de las Uniones Temporales y/o Consorcios, 
sean personas naturales, deberá adjuntarse el Certificado de matrícula mercantil de cada uno de 
los integrantes de las Uniones temporales y/o consorcios, cuando estos sean personas naturales, 
en los términos del presente numeral. Además, se deberá anexar copia de la cédula de ciudanía 
de estos. 

En el evento en que la oferente presente propuesta por medio de apoderado, el poder deberá 
contener de manera expresa y clara la facultad especial otorgada para que represente al 
proponente para participar en el presente proceso de selección, debidamente autenticado en 
Notaria y/o presentación personal. 

En caso que el perfil exigido se enmarque dentro de profesiones liberales, entendidas estas como; 
aquellas actividades en las cuales predomina el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas 
por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través de un título académico las 
cuales no son consideradas actividades mercantiles, se dejará constancia en la verificación de la 
propuesta, caso en el cual, no se requerirá el registro mercantil, conforme lo estipula el numeral 
5 del artículo 23 del Código de Comercio. 

Nota: En ningún caso se aceptará registros con modificación efectuada dentro de los últimos diez 
(10) días hábiles, con antelación al cierre del presente proceso, relacionada con la actividad 
exigida o domicilio. 

4.1.1.7. Certificado del RUP 

El Proponente singular o cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura si el Proponente es plural, de conformidad, con lo consagrado en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2.015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2 del 
Decreto 434 de fecha 19 de Marzo de 2020, deberá presentar el certificado de Inscripción en el 
Registro Único de proponentes - RUP, debidamente actualizado yen firme, expedido dentro del 
mes anterior a la fecha señalada para el cierre del término para presentar propuestas. 
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NOTA: Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá 
presentar el certificado de Inscripción en el Registro Único de proponentes - RUP, expedido 
dentro del mes anterior a la fecha señalada para el cierre del término para presentar propuestas. 

4.1.1.8. Garantía de seriedad de la Oferta 

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta y validez 
de la propuesta presentada a favor de la Entidad Contratante por un valor del diez por ciento 
(10%) del presupuesto oficial y con vigencia desde la presentación de la Oferta y hasta la 
aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato, en los siguientes términos: 

..¡ Objeto: Amparar la seriedad de la propuesta presentada . 

..¡ 
be

Asegurado y 
neficiario: Municipio de Tauramena, NIT 800.012.873-7 

..¡ Tomador: El Proponente. En el evento de ser el proponente 
un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía deberá ser 
tomada a nombre de todos los integrantes . 

..¡ Vigencia de la 
Garantía: Por el término de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de 

cierre del presente proceso de selección. En todo caso, la garantía 
de seriedad de la propuesta debe estar vigente hasta el 
perfeccionamiento y legalización del contrato resultante del 
presente proceso de selección, es decir, hasta la aprobación de la 
garantía que ampara los riesgos propios de la etapa precontractual. 

4.1.1.9. Obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando 
a ello haya lugar. 

Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar certificación suscrita por el revisor fiscal 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal si la 
persona jurídica no está obUgada a tener Revisor Fiscal conforme a la Ley, en la que acredite que 
se encuentra al día en los aportes correspondientes, y durante los seis (6) meses anteriores a la 
fecha del cierre del proceso, de conformidad con lo establecido por la ley 789 de 2002. Anexo ­
Certificado de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales - Persona Jurídica. 

El proponente persona natural deberá adjuntar en original, y bajo la gravedad de juramento que 
se entiende prestado con la suscripción del documento correspondiente, certificación donde se 
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acredite el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que a 
la fecha de presentación de su oferta ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 
nómina de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la citada 
fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Anexo ­
Certificado de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales - Persona Natural. 

Las personas Jurídicas o Naturales que no tengan obligaciones con el sistema de seguridad 
social integral deberán notificarlo mediante certificación juramentada por el representante legal 
y/o contador y/o revisor fiscal. 

En caso de que el proponente se presente a título de consorcio o unión temporal, cada uno de 
sus integrantes debe cumplir con este requisito según su naturaleza, y condiciones antes 
señaladas. 

NOTA 1. Cuando el documento sea suscrito por el revisor fiscal, deberá anexar tarjeta profesional 
y certificado de la junta de contadores vigente. 

NOTA 2. El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato 
la declaración donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción de este. 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar la certificación aquí exigida. Estas mismas reglas se aplicarán para cada pago que se 
vaya a efectuar con cargo al contrato. 

NOTA 3: Las personas jurídicas, sociedades y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios que de acuerdo con lo señalado con el artículo 65 de 
la ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, el cual modificó el artículo 114-1 de Estatuto Tributario, 
estén exoneradas de los aportes parafiscales a favor del servicio nacional de aprendizaje (SENA), 
del instituto colombiano de bienestar familiar (ICBF) y las cotizaciones al régimen contributivo de 
salud, deberán presentar Certificación de exoneración de aportes persona jurídica. 

NOTA 4: Las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de 
los aportes parafiscales al SENA, ICBF y al sistema de seguridad social en salud por los 
empleados que devenguen menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes (articulo 
65 de la ley 1819 de 2016 que modifico el Estatuto tributario en el artículo 114-1), en este caso 
deberá presentar certificación de exoneración de aportes persona natural. 

Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los 
cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata el inciso 2 del artículo 65 de la ley 
1819 de 2016. 

4.1.1.10. 	 Verificación de Antecedentes Judiciales, Fiscales. 
disciplinarios y de medidas correctivas expedidos por la 
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Policía Nacional, Contraloría General de la República y la 
Procuraduría General de la Nación 

El proponente persona natural, representante legal de las personas jurídicas o cada uno de los 
integrantes de la unión temporal o Consorcio y el representante de estos, podrán presentar la 
verificación de antecedentes judiciales, fiscales, disciplinarios y certificado del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas expedidos por la entidad competente. 

En todo caso, la entidad hará la respectiva verificación de dichos antecedentes judiciales y 
disciplinarios y constatará que no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables 
Fiscales. 

4.1.1.11. Certificación del REDAM 

De conformidad con la Ley 2097 de 2021 reglamentada por el Decreto 1310 de 2022, la persona 
natural o el representante legal o apoderado de la persona jurídica o cada uno de los integrantes 
del proponente plural y el representante de estos, deberá aportar el certificado de registro de 
deudores alimentarios morosos, a fin de verificar la condición o no de deudor alimentario moroso. 

4.1.1.12. Consulta de Inhabilidades - Delitos Sexuales 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1918 de 2018, el proponente persona natural, 
representante legal de las personas jurídicas o cada uno de los integrantes de la unión temporal 
o Consorcio y el representante de estos, autoriza con la presentación de la oferta, la verificación 
de que no se encuentra inscrito en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos 
contra personas menores de 18 años expedido por la Policía Nacional de Colombia. 

4.1.1.13. Acreditación de situación militar del representante legal 
- hombres menores de 50 años 

El proponente persona natural o el representante legal de las personas jurídicas o cada uno de 
los representantes legales de los integrantes de la unión temporal o Consorcio deberán adjuntar 
copia de la libreta militar o acreditar su situación militar cuando éste sea hombre menor de 50 
años, conforme lo descrito en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017. 

Con ocasión a la Circular Externa Única versión 3 de 27 diciembre de 2023 expedida por 
Colombia Compra Eficiente, la acreditación de la situación militar podrá hacerse de la siguiente 
manera: 

i) copia de la libreta militar; o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación 
militar se encuentra en trámite; o iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta 
que ha realizado las actuaciones tendientes a definir su situación militar -esta puede 
materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a través de cualquier documento 
que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro medio de prueba que 
resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el contrato es 
beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 
adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

Sede electrónica: www.tauramena-casanare.gov.co 

Correo electrónico: contactenos@tauramena-casanare.gov.co 


Dirección: Calle 5 No. 14 - 34 Centro Administrativo Municipal- Código Postal 854030 


www.tauramena-casanare.gov.co
http:4.1.1.13
http:4.1.1.12
http:4.1.1.11


SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 
PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

FC008-09 
Versión:2 

4.1.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 

Toda la información y documentos financieros requeridos deberán cumplir en contenido y forma 
con los principios de las normas de contabilidad vigentes en Colombia. 

Para el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar los documentos financieros por separado cumpliendo de manera independiente con 
los requisitos exigidos. 

4.1.2.1. Copia del Registro Único Tributario (RUT) 

El oferente deberá anexar una fotocopia legible del Nit o del Registro Único Tributario RUT, en 
caso de que se trate de consorcio o unión temporal, deben aportar el de los integrantes y en caso 
de adjudicársele el contrato, deberá aportar el del consorcio o unión temporal, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la notificación de la adjudicación. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 139 de 2012, las actividades 
económicas inscritas en este documento deberán ser concordantes con las inscritas en el 
certificado de la Cámara de Comercio respectiva. 

4.1.2.2. Capacidad Financiera 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. 

En el caso de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, el RUP, será 
presentado por cada uno de los integrantes. 

Nota 1: El oferente presentará con su propuesta el certificado de inscripción, clasificación y 
calificación en el Registro Único de Proponentes -RUP expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio en Colombia, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha definitiva de cierre del proceso de selección. El oferente, trátese 
de personas naturales y/o jurídicas, deberán estar registrados en el Registro Único de 
Proponentes -RUP de la Cámara de Comercio de acuerdo con el Artículo 6 de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el Artículo 221 del Decreto Ley 01 9 de 2012. 

Nota 2: Cuando para el cálculo de cualquiera de los indicadores de la capacidad financiera y 
organizacional, el denominador sea cero (O), el cero (O) se cambia por uno (1) Y se aplica la 
respectiva fórmula. Si el Proponente es plural cada uno de los integrantes debe calcular los 
indicadores de la misma forma. 

La capacidad financiera del proponente será evaluada de conformidad con los indicadores que 
se relacionan en el presente numeral, resultado del análisis de estudios del sector. El 
incumplimiento de cualquiera de ellos dará lugar a que la propuesta sea rechazada. Se considera 
habilitado financieramente el oferente que cumpla con los siguientes parámetros definidos a 
continuación, tomados de la información contenida en el RUP vigente yen firme. 
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íNDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente 
Pasivo Corriente 

índice Requerido 

índice de liquidez = Mayor o igual a 4.01 

Pasivo Total
íNDICE DE ENDEUDAMIENTO =-~----

Activo Total 


fndice Requerido 


índice de Endeudamiento = Menor o igual a 0.36 


Utilidad Operacional
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES = 

Gasto de Intereses 

fndice Requerido 

Razón de Cobertura de Intereses = Mayor o igual a 2.38 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

(I~ Componente 1del indicador. Xporcentaje de particiPación.)
1-1 I 1 

INDICADOR =--------------- ­
(In Componente 2 del indicador. Xporcentaje de particiPaCión.)

¡-1 I I 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). 

4.1.2.3 Capacidad Organizacional 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en 
el RUP. 

= Utilidad Operacional. 
RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 


Patrimonio 

_~~. _ ~ .~..w. _ ,.. __~,.... _... 

índice Requerido 

Rentabilidad sobre patrimonio = Mayor o igual a 0.03 

¡ . 

= . Utilidad Operacional' 
RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 


Activo Total 
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índice Requerido 

Rentabilidad sobre activos 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

(rn Componente 1 del indicador. Xporcentaje de particiPaCión,)
M I 

INDICADOR =-----------------­
(I~Cl Componente 2 del índícador¡ Xporcentaje de particiPaCión¡) 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). 

4.1.2.4 Información Financiera para proponentes extranjeros 

Cuando se trate de sociedades Extranjeras, la información de la capacidad financiera se debe 
presentar de acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura. 

Si son sociedades nuevas la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de 
adquisición de la personería jurídica, para lo cual aportarán adicionalmente, certificación del 
contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, o en su defecto por el revisor fiscal de 
la sucursal en Colombia en la que certifique lo indicado para las personas jurídicas nacionales y 
la fecha del cierre fiscal en el país de origen. 

Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 
del Decreto número 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan. 

Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel 
mundial o negocien en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán la 
certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su 
defecto del revisor fiscal de la sucursal en Colombia indicada anteriormente, en la cual 
adicionalmente certificará esta circunstancia. 

Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido en el 
Decreto 2649 de 1.993, se deberá aportar junto con la información financiera de la persona 
jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador público o revisor fiscal de la sociedad 
extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la sucursal en Colombia, en la que se indiquen los 
rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada bajo la gravedad del 
juramento. 

El Municipio de Tauramena podrá solicitar información adicional, soportes, aclaraciones y los 
documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información; siempre que 
con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia en el desarrollo de la selección del 

Sede electrónica: www.tauramena-casanare.gov.co 

Correo electrónico: contactenos@tauramena-casanare,gov,co 


Dirección: Calle 5 No. 14 - 34 Centro Administrativo Municipal- Código Postal 854030 


www.tauramena-casanare.gov.co


SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 
PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

FC008-09 
Versión:2 

proponente. Los documentos y aclaraciones que el proponente allegue a la solicitud del municipio 
de Tauramena no podrán modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

4.1.3. DOCUMENTOS TECNICOS y ECONOMICOS 

4.1.3.1. Experiencia 
Según estudio del sector, El Municipio de Tauramena determina que la experiencia es adecuada 
cuando es afín al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y que de 
acuerdo con las necesidades que la entidad pretende satisfacer, es por eso que el proponente 
debe acreditar haber ejecutado y liquidado, con entidades públicas o privadas, y, la experiencia 
proporcional es aquella directamente relacionada con el alcance, la cuantía y complejidad del 
objeto a contratar, es por eso que el proponente debe acreditar haber ejecutado y liquidado, con 
entidades públicas o privadas. 

4.1.3.1.1. Experiencia específica habilitante del proponente 
La Entidad en aras de verificar la información referida a la experiencia específica del proponente, 
y propender por la selección de un contratista idóneo que ejecute el respectivo contrato, 
garantizando experticia, suficiencia técnica, administrativa y operacional. Por lo anterior, El 
Municipio de Tauramena ha determinado exigir al proponente acreditar la experiencia específica 
de la siguiente manera: 

.¡ 	El proponente deberá acreditar la siguiente experiencia específica dando cumplimiento a 
los siguientes términos: 

ART. 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto I ART. 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto Experiencia específica del i 
1082 de 2015 Adicionado por el • 1082 de 2015 Adicionado por el proponente sin criterio 
Decreto 1860/2021, Criterios· D. 1860/2021, Criterios diferencial. 
diferenciales para diferenciales para Mipyme en el 
emprendimientos y empresas de sistema de compras públicas. 
mujeres en el sistema de compras 
públicas. 

En máximo cuatro (4) Contratos En máximo tres (3) Contratos En máximo dos (2) Contratos 
• terminados y liquidados a la fecha terminados y liquidados a la terminados y liquidados a la 

de cierre del presente proceso y fecha de cierre del presentefecha de cierre del presente 
¡ que dentro de sus alcances proceso y que dentro de susproceso y que dentro de sus 

alcances incluya o cuyo objeto incluya o cuyo objeto haya sido o alcances incluya o cuyo objeto 
guarde similitud en compraventa haya sido o guarde similitud en haya sido o guarde similitud en 
y/o suministro de bienes compraventa y/o suministro de compraventa y/o suministro de 
relacionados con el objeto a bienes relacionados con el bienes relacionados con el 

• contratar o en sus actividades, si objeto a contratar o en susobjeto a contratar o en sus 
. el 	proponente persona natural o actividades, si el proponente actividades. 

jurídica acredita la calidad de persona natural o jurfdica 
Mipyme y de emprendimiento y acredita la calidad de MiPymes Los anteriores Contratos 
empresa de mujer con domicilio o de emprendimiento y empresa deberán estar liquidados y 
en el territorio nacional de manera debidamente inscritos en elde mujer con domicilio en el 

territorio nacional. Registro Único de Proponentes ­I conjunta. 
RUP e identificados con el i 
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Los anteriores Contratos deberán Los anteriores Contratos Clasificador de Bienes y 
estar liquidados y debidamente deberán estar liquidados y Servicios de las Naciones 
inscritos en el Registro Único de debidamente inscritos en el Unidas (UNSPSC) hasta tercer 
Proponentes RUP e Registro Único de Proponentes - nivel, cuya sumatoria en 
identificados con el Clasificador RUP e identificados con el I conjunto sea igualo superior a 
de Bienes y Servicios de las Clasificador de Bienes y dos (2) veces el valor del 
Naciones Unidas (UNSPSC) Servicios de las Naciones presupuesto oficial, con 
hasta tercer nivel, cuya sumatoria Unidas (UNSPSC) hasta tercer entidades Estatales o Privadas, 
en conjunto sea igualo superior a nivel, cuya sumatoria en terminados y liquidados a la 
dos (2) veces el valor del conjunto sea igualo superior a fecha de cierre del presente 
presupuesto oficial, con entidades dos (2) veces el valor del proceso. 

I Estatales o Privadas, terminados presupuesto oficial, con 
y liquidados a la fecha de cierre • entidades Estatales o Privadas, 
del presente proceso. terminados y liquidados a la 

fecha de cierre del presente 
¡proceso. 

Cada contrato aportado para certificar la experiencia específica deberá estar inscritos en el 
Registro Único de Proponentes RUP, y estar registrado en mínimo quince (15) de los códigos 
enunciados en el cuadro a continuación' 

ICODIGO NOMBREITEM UNSPSC 
Resma de papel bond de 75 gl m2, resma por 500 hojas, color blanco, libre de cloro tamaño 

141115001 
carta. 

Resma de papel bond papel bond de 75 gl m2, resma por 500 hojas, color blanco, tamaño 


141115002 
oficio. 


Lápiz en madera de forma redondo, con borrador, mina negra de grafito hb # 2, fabricado 

441217003** 

I con madera 100% reforestada y certificada, caja « 12 und. 


4 
 Borradores suaves, 4B 3201-BG 

5 103100 


+-*121800 
Cinta para impresora zebra GK420T 

Bolígrafo semi gel retráctil 0.7mm punta en carburo de tungsteno; el primer semigel con una 
44121700 I 	mina tipo tanque para el doble de escritura; tinta suave; mina de tinta tipo tanque para el 

doble de escritura. Por 12 Unidades tinta ro'a 
6 

J ) 

Bolígrafo semi gel retráctil 0.7mm punta en carburo de tungsteno; el primer semigel con una 
44121700 mina tipo tanque para el doble de escritura; tinta suave; mina de tinta tipo tanque para el 

doble de escritura. Por 12 Unidades (tinta azul) 

8 44121700 
Bolígrafo semi gel retráctil 0.7mm punta en carburo de tungsteno; el primer semigel con una 
mina tipo tanque para el doble de escritura; tinta suave; mina de tinta tipo tanque para el 
doble de escritura. Por 12 Unidades (tinta negra) 

9 

10 

44121600 

44121600 

Taja lápiz con deposito, cuchilla en acero 

Tijeras oficina en hoja de acero inoxidable, agarre con anillos en caucho, 8.5" 

11 

12 

60121100 

60105700 

Papel Adhesivo mate para Imprimir etiquetas Stickers. Caja« 400 hojas tamaño Carta 

Peqante en barra de 20 gr, color: blanco 

13 60105700 Pegante liquido universal 225 gramos no toxico y lavable 

14 44121700 
Resaltador de tinta universal ,3 anchos de línea, colores intensos, gran adherencia 
diferentes tipos de papel, excelente flujo y rendimiento, no tóxico. Caja por 10 Und.es 

en 

i 
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15 44121600 Saca ganchos 

16 44121500 Caja de cartón para archivo, rotulada refx100, medidas 26x10x40 cm, 620k, cierre: smte 

Carpeta cuatro aletas propalcote 320 g/m2 dimensiones: total ancho: 69.5 cm x largo 69.5 cm 

17 44122000 
de la base central: ancho: 22 cm x largo 35 cm de las aletas laterales: ancho: 22 cm x largo: 
35 cm ancho: 25.5 cm x largo: 35 cm de las aletas superiores: ancho: 22.5 cm x largo 17 cm 
material: propalcote de 320 g/m2. Desacificada 

18 44121700 Bisturí tlpesado incluye repuesto 3 cuchillas 18 mm 

19 44122100 Clips de 33mm, duradero y resistente al oxido, revestimiento en vinilo colores, agarre 
aproximado de 30 hojas caja x 80 und 

20 44121500 Sobre manila carta 22.5 x 29 
21 44121500 Sobre manila oficio 25 x 35 
22 44122100 Ganchos doble clips 1" caja x 12 und 
23 44122100 Ganchos doble clips 1 5/8" caja x 12 und 
24 44122100 Ganchos doble clips 1 1/4" caja x 12 und 
25 44122100 Ganchos doble clips 1/2" caja x 12 und 
26 44122100 Ganchos doble clips 3/4" caja x 12 und 
27 44122100 Ganchos clip mariposa x 50 und 
28 44122100 Ganchos doble clips 2" caja x 12 und 
29 44122100 Banda elásticas paquete x kilo 
30 31162000 Chinchan crystal * 40 und, color surtido 

31 60105700 Cinta transparente de embalaje de 12 mm x 40mt angosta 

32 60105700 Cinta transparente de embalaje de 200 m x 48 mm ancha 

33 60105700 Cinta de enmascarar de 2" x 50m 
34 12352300 Silicona liquida, multiusos transparente x 500ml 
35 44103200 Huellero dactilar 

36 60121100 Cartulina opalina alta blancura tamaño carta 180gr. X 25 hojas 

37 26111700 Pilas alcalinas AA por par. 
38 26111700 Pilas alcalinas AAA por par 
39 26111700 Marcadores permanentes x 12 und 
40 44121700 Caja de colores x12 unidades 
41 60105700 Cinta doble faz adhesiva 
42 44103100 Tinta Epson T774 negro de 140ml 
43 44103100 Tinta Epson T504 negro de 127 mi 
44 44103100 Tinta Epson T504 amarillo de 70 mi 
45 44103100 Tinta Epson T504 cian de 70 mi 
46 44103100 Tinta Epson T504 magenta de 70 mi 
47 44103100 Tinta Epson T544 negro de 65 mi 
48 44103100 Tinta Epson T544 amarillo de 65 mi 
49 44103100 Tinta Epson T544 cian de 65 mi 
50 44103100 Tinta Epson T544 magenta de 65 mi 
51 44103100 Tóner hp CE390A compatible con chip 
52 44103100 Tóner hp CE255X compatible con chip 
53 44103100 Tóner hp CE285A compatible con chip 
54 44103100 Tóner hp CE505X compatible con chip 
55 44103100 Tóner hp CF226X compatible 
56 44103100 Tóner hp CF258X compatible con chip 
57 44103100 Tóner hp CF287X compatible con chip 
58 44103100 Tóner hp W1330X Original 
59 44103100 Toner Ky+C62ocera Negro TK-3432 original 
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Acreditación de la experiencia: 

La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su 
experiencia usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, el Municipio 
de Tauramena incluirá a fin de establecer el requisito habilitante de experiencia, los códigos 
específicos del objeto a contratar o el de bienes o servicios afines al Proceso de Contratación 
respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su experiencia. 

Los contratos con los cuales se acredite la experiencia deben estar inscritos en su totalidad en el . 
RUP. 

En caso que a un reporte del contrato ejecutado se le asigne más de un Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) o que la Administración solicite información adicional 
que no haya sido revisada o certificada por la cámara de comercio, el proponente se regirá por 
las siguientes reglas: 

El proponente debe acreditar esta experiencia con sus respectivos soportes, lo que podrá 
acreditarla con la copia del contrato y el acta de liquidación. Para soportar la información y 
consignarla en el Anexo - Experiencia específica habilitante del proponente, debe tener en 
cuenta lo siguiente: 

i. Los documentos soportes de la experiencia del proponente deben contener como mínimo 
y en lo posible la siguiente información: nombre de la entidad contratante, datos del 
contratante (dirección y teléfono), el contratista, el objeto del contrato, las fechas de inicio, 
de terminación y liquidación, valor total ejecutado y el porcentaje de participación en caso 
de que el contratista haya sido a través de un Consorcio o Unión Temporal. 

ii. El objeto del contrato con el que se pretende demostrar la experiencia deberá tener 
dentro de su alcance o guardar similitud con el objeto a contratar en el presente proceso 
de selección. En caso de que no tenga dentro de su alcance o guarde similitud, la oferta 
no será habilitada. 

iii. Solo se tendrá en cuenta las actas de liquidación y copias de los contratos que estén 
relacionados en el RU P. 

Cuando el contrato con el que se pretenda acreditar la experiencia incluya diversas actividades, 
la Entidad sólo se tendrá en cuenta la experiencia que coincida con la actividad requerida, para 
tal efecto el proponente deberá anexar el acta de recibo final o su equivalencia, con el cual la 
Entidad pueda corroborar la experiencia especifica que el oferente pretende acreditar. 

Cuando el proponente, persona natural y/o jurídica o los miembros del Consorcio o de la Unión 
Temporal o Promesas de Sociedad Futura acrediten experiencia igualmente, en contratos 
ejecutados bajo estas modalidades, sólo se tendrá en cuenta como experiencia de aquellos, la 
referida al porcentaje de participación que hubieren tenido en el grupo o asociación que ejecutó 
el contrato siempre y cuando la actividad desarrollada en el grupo o asociación tenga relación 
directa con la experiencia exigida en el presente proceso de selección. 

El oferente para acreditar la experiencia deberá presentar con su propuesta la copia del contrato 
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y su acta de liquidación y en el caso que el evaluador para verificar alguna información que no 
esté contenida en el acta de liquidación podrá requerirle el acta de recibo; en el caso que el 
proponente no pueda allegar alguna de estas actas podrá allegar certificación expedida por la 
entidad estatal la cual deberá contener mínimo los siguientes datos: Objeto del Contrato, Fecha 
de Inicio, Fecha de Terminación, Plazo de Ejecución, Fechas de Suspensión, Prorrogas, Fecha 
de Liquidación, Valor Final Liquidado y Cuadro de actividades ejecutadas con sus respectivos 
valores, y si incluyéndolas éstas no contienen la totalidad de la información solicitada, se le 
requerirá al proponente a fin de que subsane lo correspondiente dentro del plazo que le señale 
para el efecto. En caso tal que no cumpla o no responda al requerimiento hecho se considerará 
No Habilitada la propuesta presentada. 

En el caso de la experiencia con entidades Privadas, el proponente deberá presentar la 
respectiva certificación, acta de recibo y/o terminación y/o liquidación del contrato y así mismo 
adjuntar Copia de la Factura legal correspondiente y comprobante de Egreso de la entidad 
contratante, en todos los casos se deberá acreditar la información anteriormente solicitada. 

El valor total de los proyectos que se aporten para acreditar la experiencia específica será aquel 
que tuvo a la fecha del acta de terminación y para la conversión a salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMML V) se dividirá el valor total ejecutado del contrato a la fecha de 
terminación en el valor del salario mínimo mensual legal vigente del año de terminación. 

En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: se convertirá en 
dólares americanos (USD) y este valor se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa 
conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de terminación del 
contrato. 

Para efectos de actualizar el valor de los proyectos celebrados se utilizarla el valor del salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV), de conformidad con la siguiente tabla: 

I 

~~~[I ~__ ------ --~~---~ _ _________ 
1994 $ 98.700 
1995 $ 118.170 
1996 $ 142.125 
1997 $ 172.005 
1998 

• 

$ 203.826 
1999 $ 236.460 
2000 $ 260.100 
2001 $ 286.000 
2002 $ 309.000 
2003 $ 332.000 
2004 $ 358.000 
2005 $ 381.500 
2006 $ 408.000 
2007 $ 433.700 
2008 $ 461.500 


c~ --r---··-----~-~-·---~--I 
""'. " ~ , 

2010 $ 515.000 
2011 $ 535.600 
2012 $ 566.700 
2013 $ 589.500 
2014 $ 616.000 
2015 $ 644.350 
2016 $ 689.454 

. 2017 $ 737.717 
2018 $ 781.242 
2019 $ 828.116 
2020 $ 877.803 
2021 $ 908.526 
2022 $ 1.000.000 
2023 $ 1.160.000 
2024 $ 1.300.000 

I 
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2009 $ 496.900 2025 $ 1.423.500 

Nota 1: En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o 
sanción, no serán tenidos en cuenta por parle de la Entidad. 

Nota 2: Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos formales (REQUISITOS HABILITANTES). No podrán acreditarse 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o se mejore el contenido de la oferla. 

Nota 3: Para ello se requiere que el oferente resalte en su RUP, el contrato con el cual se 
pretenda que se evalúe la experiencia. 

Nota 4: Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, la experiencia total a acreditar, será 
la sumatoria de la experiencia de los integrantes, acorde con la actividad en la que se 
encuentre(n) inscrito(s) en el RUP. Pero ninguno de los integrantes que aporle experiencia 
específica podrá tener menos de un veinticinco por ciento (25%) de parlicipación en el Consorcio 
o Unión Temporal:. 

Nota 5: No será tenida en cuenta la experiencia adquirida en calidad de sub contratación bajo un 
contrato estatal, exceptuando cuando se cuente con previa aprobación por parle de la entidad 
contratante. 

El Municipio de Tauramena verificará que los bienes o servicios ofrecidos por el interesado 
cumplen con las fichas técnicas del proceso de selección. 

Las fichas técnicas de los productos ofrecidos forman parte integral de la propuesta económica 
del oferente, por cuanto éstas contienen la información relacionada con los bienes requeridos, de 
modo que la entidad pueda manifestar su conformidad o inconformidad, de acuerdo con lo que 
efectivamente requiere; cualquier variación que pueda contener la ficha de los productos 
ofrecidos, cambia las especificaciones técnicas de los bienes que se demandan de acuerdo a las 
necesidades de la entidad, pues en el proceso de planeación, la entidad efectuó el estudio del 
mercado con unas especificaciones técnicas determinadas resultando claro que si los productos 
ofrecidos por los oferentes no comparten las mismas especificaciones, no pueden ser aceptados, 
por lo que el requerimiento de éste numeral no es subsanable. 

En este sentido, el proponente deberá presentar con su propuesta, con el sobre de requisitos 
habilitantes, de manera adicional, haciendo mención expresa de ello, la ficha técnica del bien 
propuesto para cada uno de los ítems descritos en el anexo adjunto "FICHAS T~CNICAS", 
debiendo tomar como guía, para su elaboración, el formato de fichas dispuesto por la entidad 
para el presente proceso de selección. En el formato de fichas de los bienes ofrecidos presentado 
por los oferentes se debe incluir expresamente, además de la información y las especificaciones 
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técnicas requeridas por la entidad en dicho anexo, mínimo lo siguiente: los datos de identificación 
del fabricante o distribuidor autorizado, (nombre y contacto) de cada uno de los bienes ofrecidos 
y la Marca de cada uno de los bienes ofrecidos. 

La no presentación de parte o de la totalidad de las fichas técnicas de los bienes ofrecidos, o la 
modificación o falta de información en las especificaciones técnicas de las fichas técnicas de los 
bienes ofrecidos, en los términos del inciso anterior, la propuesta será declarada como NO 
cumple, y se rechazará, toda vez que dicha información se requiere para la comparación de las 
propuestas. 

ÍA-~---"'- -""---~~~-"""---""--~'''-' '-~--""'-~--~' 

~4~t~ª~l.. _Oferta Económica . 
El proponente debe formular su propuesta económica en el Anexo - Propuesta Económica del 
presente pliego, de acuerdo con las siguientes reglas: 

Deberá discriminar claramente: 

a) Valor Total de la Propuesta. 

b) Deberá expresar todos los valores en pesos colombianos y sin decimales. 

c) Deberá considerar la forma y el sistema de pago señalado en el pliego de condiciones. 

d) El valor total de la propuesta no podrá ser superior al 100% del presupuesto oficial 


establecido en el presente pliego de condiciones. 
e) Se consideran como errores aritméticos subsanables aquellos que modifiquen el resultado 

de las multiplicaciones de los valores de cantidad por valor unitario, al igual que las 
sumatorias que se requieran hacer dentro del presupuesto, en este caso EL MUNICIPIO hará 
la corrección aritmética pertinente 

f) 	El proponente deberá ajustar al peso los valores consignados en el formato, bien sea por 
exceso o por defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igualo superior a 
cinco lo aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del peso; 
en caso contrario, EL MUNICIPIO efectuará dicho ajuste. 

g) El valor total de cada actividad o ítem no podrá ser superior al 100% de cada una de las 
actividades o items del presupuesto oficial establecido en los estudios previos. 

h) Considerar las variables económicas que estime pertinentes, teniendo en cuenta la totalidad 
de las condiciones previstas en el pliego de condiciones. Las variables a tener en cuenta, así 
como las proyecciones que de ellas se realicen, para efectos de la formulación de la 
propuesta económica, son de responsabilidad exclusiva del proponente y, por tanto, serán 
por su cuenta y riesgo las diferencias que pueda presentarse entre dichas proyecciones y el 
comportamiento real de las variables durante la ejecución del contrato. El valor total de la 
propuesta, debe incluir los costos directos e indirectos de ejecución. 

i) 	 Analizar la distribución de riesgos contractuales previsibles, contenida en el presente pliego 
de condiciones. 

j) 	Tener en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas, así como la información técnica. 
De igual forma, todos los costos que se requieran para la correcta ejecución del objeto del 
contrato derivado del presente proceso de selección, entre ellos los generados por el 
transporte del personal, equipo, materiales, entre otros. Del mismo modo, deberá considerar 
las condiciones, climáticas, ambientales y de orden público. 
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k) Deberá tener en cuenta que la totalidad de los tributos, independientemente de la 
denominación que asuman o del nivel del que provengan, que se causen o llegaren a causar 
por la celebración, ejecución y liquidación del contrato objeto del presente proceso de 
selección, serán de su cargo exclusivo. 

1) Considerar las recomendaciones establecidas para la ejecución del proyecto en sus 
diferentes componentes 

Propuesta Económica (Anexo - Propuesta Económica). 

Al diligenciar este formulario, el proponente no podrá excluir algún componente solicitado por 
la Entidad o modificarlo en cuanto a descripciones, unidades de medida o cantidades, pues de 
lo contrario, la propuesta será rechazada. 

El Proponente deberá ajustar al peso el valor total de su propuesta de acuerdo a las reglas 
establecidas en el presente pliego; en caso de no hacerlo, el Municipio de Tauramena efectuará 
dicho ajuste. 

La oferta económica debe presentarse con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana 
y deberá contemplar todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y contribuciones y 
cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas. 

La entidad estatal revisará la oferta económica y verificará que se encuentre en el rango del valor 
estimado consignado en el pliego de condiciones, estudios previos y el presupuesto asignado 
para el contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 
2.015. 

Revisado los valores que comprenden la oferta económica, se procederá a verificar en sus 
operaciones aritméticas. En caso de encontrarse errores aritméticos, el Comité Asesor -
Evaluador designado para el presente proceso de selección, de oficio procederá a efectuar las 
correcciones necesarias, dentro de los ítem s que presenten estos errores. Las propuestas cuyo 
valor corregido total o de alguna de sus actividades vio componentes superen el valor del 
presupuesto oficial, serán rechazadas v no se tendrán en cuenta para ningún análisis 
posterior. 

Para que sea válida la corrección, las tachaduras, borrones o enmendaduras, deberán 
acompañarse de la salvedad correspondiente, mediante confirmación con la firma del 
proponente. En caso contrario, se tomará como válido el texto original. 

Nota 1: El Anexo - Propuesta Económica deberá estar suscrito por el proponente persona 
natural; cuando se trate de un proponente que sea una persona jurídica por su representante 
legal y para los Consorcio o Unión Temporal por el representante que designen en el documento 
de constitución. 
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5. CAPITULO V - EVALUACiÓN DE LAS OFERTAS 

El Municipio de Tauramena evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 
requisitos habilitantes de que trata el capítulo anterior. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, El 
Municipio de Tauramena, designará un Comité Asesor y Evaluador, el cual asesorará y evaluará 
las propuestas, siguiendo las reglas establecidas en este pliego. 

Según lo preceptuado en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en todo proceso de selección 
primara lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, el Comité Asesor y Evaluador examinará 
durante el proceso de evaluación, cada caso concreto, a fin de determinar si es necesario 
requerir al proponente o proponentes, en igualdad de condiciones, para que aporten o subsanen 
requisitos o documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido 
de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en este pliego. 

La Comisión podrá solicitar por escrito al oferente, durante el término de evaluación, cuando sea 
necesario, la aclaración de estos documentos sin que implique modificación o mejoramiento de 
la propuesta. 

Si el proponente no atiende la solicitud del Municipio de Tauramena dentro del plazo señalado 
por ésta, se rechazará la oferta. 

La Entidad solo tendrá en cuenta las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes 
tanto jurídicos, técnicos como financieros, para la subasta inversa electrónica. 

Nota 1: Oferta con Valor Artificialmente Bajo: Cuando de conformidad con la información a su 
alcance. el Comité Asesor v Evaluador estime que el valor de una oferta resulta artificialmente 
bajo, requerirá al proponente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. 
Oídas las explicaciones, el Comité Asesor v Evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad 
de la oferta en el proceso, explicando sus razones. Procederá la recomendación de continuidad 
de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de esta responde a circunstancias 
objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesqo el proceso, ni el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato, a dicho proponente, de 
conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Guía G-MOAB-01 
expedida por Colombia Compra Eficiente. 

Nota 2: Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos formales (REQUISITOS HAB/LlTANTES). No podrán acreditarse 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o se mejore el contenido de la oferta. 

5.1. FACTOR ECONOMICO 

El proponente debe tener en cuenta las especificaciones técnicas e información contenida en los 
pliegos de condiciones, en los estudios y documentos previos y diseños, en los cuales se 
establecen las actividades, cantidades y unidades de medida que se requieren para ejecutar 
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adecuadamente el objeto a contratar, de tal forma que con esa información se pueden estimar 
adecuadamente los valores propuestos, por lo que en todo caso no se puede adicionar o modificar 
o suprimir o alterar las cantidades o actividades o unidades de medida previamente establecidas 
por la entidad, toda vez que esa información se requiere para realizar la comparación de las 
ofertas. 

Al momento de estructurar el presupuesto ofertado, se deben ajustar al peso los precios unitarios, 
bien sea por exceso o por defecto al peso, así que cuando la fracción decimal del peso sea igual 
o superior a cinco lo aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del 
peso; en caso contrario, el comité evaluador efectuará dicho ajuste. 

El valor total ofertado será el correspondiente a la sumatoria de cada uno de los valores totales 
por cada ítem o actividad ofertado por las cantidades de uno, en todo caso se debe relacionar la 
totalidad de las actividades requeridas, de lo contrario, la actividad faltante, se entenderán por no 
ofrecidas y la propuesta económica no podrá ser tenida en cuenta y será rechazada 
técnicamente. 

El oferente tomara en cuenta para la formulación de la propuesta económica, los aspectos 
señalados en la descripción y especificaciones técnicas de la obra, bien o servicio a contratar, así 
como los demás criterios establecidos en los pliegos de condiciones. 

Nota 1: Si el Proponente no incluye algún impuesto, tasa o contribución o aporte legalmente 
establecido a su cargo, o los gastos inherentes a la ejecución de la obligación contractual, la 
Entidad convocante no será objeto de reclamaciones posteriores. 

Nota 2: La no presentación del presupuesto general, no suscripción, modificación parcial o total 
del mismo, generará el rechazo de la propuesta. 

Impuestos, Tasas y Contribuciones 

Al preparar la propuesta, debe tenerse en cuenta todos los impuestos que hayan de causarse 
para la celebración y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del proponente al cual 
se adjudique el proceso de selección quien será el que deba ejecutar el contrato, situación que 
no dará lugar a pagos adicionales, diferentes de los precios establecidos. 

Con relación a la retención en la fuente por renta, la entidad convocante procederá de 
conformidad con la normatividad tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato; y en caso 
de que no haya lugar a ello, deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 

Discrepancias de precios 

Si existiere alguna discrepancia entre el valor parcial de uno o varios ítems y el resultado de 
multiplicar el precio unitario de cada ítem por la respectiva cantidad, será considerado un error 
aritmético que se corregirá manteniendo invariable el precio unitario y el precio del ítem será el 
que resulte de multiplicar correctamente el precio unitario por la cantidad correspondiente, 
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corrigiendo en adelante además, los valores parciales y totales de la propuesta. De igual manera 
se procederá si existieren errores aritméticos en la suma de los valores parciales de la propuesta. 

Sin perjuicio de la facultad del Municipio de Tauramena, serán de responsabilidad exclusiva del 
proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios unitarios y/o totales de la 
oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u 
omisiones. 

5.2 FACTORES DE DESEMPATE 

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan: 

La referida norma señala: 
"En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo ~de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 
en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones 
y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos 
aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción 
de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener 
puntaje. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo ~de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo ,Lde la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente 
para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo ~de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo ,Lde la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo ~de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo .1§...de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaría o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
De acuerdo con el artículo º-de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos dellíteral ª) del 
artículo º-de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas 
por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con 
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año 
y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
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estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta, 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

4, Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión, Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente, Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
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su nÓ"!1}n~, Y, el número de identificación Y nombre de las personas que pertenecen a la 
poblaclon mdlgena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo §..de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal ª) del 
artículo ª-de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ji) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo º-de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal ª) del artículo ª-.de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en 
la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
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del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en 
un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo §...de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal ª) del artículo §..de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente 
entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
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criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para 
lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica, 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11, Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo ~de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
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12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. Si continúa 
el empate se utilizará el siguiente método aleatorio de desempate: 

Para determinar el método aleatorio de desempate, la entidad tomará los centavos de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método aleatorio de desempate será la que 
rija el segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia 
publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. 

La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden según la fecha y hora de 
presentación de su propuesta en la plataforma del Secop 11. Una vez ordenados, le asignará un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la 
lista le corresponda el número 1. 

El método aleatorio de desempate se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente 
cuadro, con el que la Entidad estatal seleccionará a aquel proponente cuyo número asignado 
corresponda al del rango de la TRM aplicada: 

Rango de la TRM Cantidad de Número asignado I 
proponentes (inclusive) al proponente ¡ 

empatados empatado 
De 0,00 A 0,49 1

2 
De 0,50 A O 99 2 

1De 0,00 A 0,33 
De 0,34 A 0,66 3 2i 

De 0,67 A 0,99 3 ! 

De 0,00 A 0,24 1 
De 0,25 A 0,49 2

4 ! De 0,50 A 0,74 3i 

De 0,75 A 0,99 4 
De 0,00 A 0,19 1 
De 0,20 A 0,39 2 
De 0,40 A 0,59 5 3 
De 0,60 A 0,79 4 
De 0,80 A 0,99 5i 

...i ... ... 

y así sucesivamente, por cada oferente adicional empatado se distribuirá el rango de la TRM 
de manera proporcional. 
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PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate 
en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de 
Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos 
los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos ~y §..de 
la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
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6. CAPITULO VI - CONDICIONES DEL CONTRATO 

6.1. 	 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
Los siguientes documentos hacen parte integral del presente Contrato: 
1. Estudios y documentos previos. 
2. El Pliego de Condiciones del proceso de selección, sus anexos, adendas o cualquier otro 
Documento del Proceso. 
3. La Oferta presentada por el Contratista 

6.2. PROCESO DE EJECUCiÓN 
El contrato se ejecutará bajo los lineamientos establecidos en el pliego de condiciones, acatando 
las directrices señaladas por el interventor y/o supervisor, de acuerdo con el proyecto. 

6.3. 	 CESION DEL CONTRATO 
Los contratos estatales no podrán cederse sino con autorización previa y escrita de la Entidad 
contratante, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la 
cesión. La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 del Código de 
Comercio. 

6.4. 	 INTERPRETACiÓN, MODIFICACiÓN Y TERMINACiÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO 

La Entidad con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los servicios 
públicos a su cargo y asegurar su inmediata, continua y adecuada prestación, podrá interpretar 
los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones 
a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar 
unilateralmente el contrato celebrado de conformidad con los Artículos 14, 15, 16 Y 17 de la Ley 
80 de 1993. 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales deberá procederse 
al reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan 
derecho las personas objeto de tales medidas. 
Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación 
unilateral, procederá el recurso de reposición, sin perjuicio de la acción contractual que puede 
intentar el Contratista, según lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 

6.5. 	 CADUCIDAD 
Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del Contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que 
puede conducir a su paralización. la Entidad por medio de acto administrativo debidamente 
motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre de 
conformidad con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 

6.6. 	 GARANTIAS 
El proponente favorecido deberá aceptar y cumplir con todas las formalidades que rigen la 
Contratación Administrativa y el Pliego de Condiciones. 
Para garantizar el cumplimiento general de las obligaciones derivadas del contrato, los oferentes 
deben comprometerse a constituir a su costa dentro de los dos (02) días siguientes a la firma del 
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contrato y a favor de, MUNICIPIO DE TAURAMENA, una garantía única de cumplimiento, 
consistente en Contrato de seguro contenido en una póliza, Patrimonio autónomo o Garantía 
Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: 

COBERTURA VIGENCIASI NO CUANTIA
EXIGIBLE 

El diez por ciento (10%) del I Garantfa de Tres (3) meses 
valor estimado del X contados a partir del seriedad de la 
presupuesto oficial cierre del proceso. propuesta. 
estimado. 

Por el'plazcfaEW" .Cumplimiento 
El diez por ciento (10%) del.,GARANTIAS, contrato y cua·tró (4) General del X valor total del contrato. 

COBERTURAS Y contrato. meses más. 
VIGENCIAS El diez por ciento (10%) del Por cuatro (04) 

Calidad y correcto meses más contados valor del contrato. 
funcionamiento de 

a partir de la Xlos bienes y equipos 
suscripción del acta 

ofrecidos. 
de recibo. 
Por el plazo del Buen manejo y 

El cien por ciento (100%) del 
correcta inversión x contrato y cuatro (4) 

valor del anticipo. 
del anticipo. meses más. 

6.6.1. 	 Disposiciones Comunes a Las 
Garantías V Seguros: 

a) 	 Las pólizas deben contener una estipulación expresa en la que se manifieste que toda 
solicitud de cancelación, modificación o renovación a los términos consignados en las 
mismas debe contar con el visto bueno escrito del Municipio de Tauramena. 

b) 	 El contratista deberá reponer las garantías o seguros cuando el valor de las mismas se vea 
afectado por razón de siniestros, aumento del valor del contrato o se prorrogue su vigencia, 
el contratista deberá ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y seguros. 

c) 	 Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados, 
podrán ser cancelados sin la autorización del Municipio de Tauramena. El contratista deberá 
mantener vigente la garantía y será de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada 
vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. se adicione o 
prorrogue o suspenda el contrato. 

d) 	 Si el contratista se demora en modificar las garantías, estas podrán ser modificadas por la 
aseguradora o banco a petición del Municipio de Tauramena, a cuenta del contratista, quien 
por la firma del presente contrato autoriza expresamente. 

e) Teniendo en cuenta el mecanismo de cobertura que utilice el proponente, se dará 
aplicación, a lo solicitado en este Pliego de Condiciones y a las demás prescripciones o 
normas pertinentes, para la cobertura elegida. 
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6.7. INTERVENTORIÁV/OSUPERVISION 
La supervisión se ejercerá de conformidad al manual de supervisión y será ejercida por la 
secretaria de despacho de la secretaria general. 

Los presentes Pliegos son aprobados y firmados por: 

~~ORENO BAQUERO 
SEC ETARIA GE RAL 

TATIANA MONRROY TORRES 
REVISORA REQUISITOS HABILlTANTES TÉCNICOS 

?­
JORGE ÁLVAREZ MARIÑO 
Asesor jurídico externo 
Revisión requisitos habilitantes jurídicos 

Sede electrónica: www.tauramena-casanare.gov.co 

Correo electrónico: contactenos@tauramena-casanare.gov.co 


Dirección: Calle 5 No. 14 - 34 Centro Administrativo Municipal- Código Postal 854030 


www.tauramena-casanare.gov.co


SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 
PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

FC008-09 
Versión:2 

7. CAPITULO VII· ANEXOS 

7.1. 	 ANEXO - FORMATO DE SOLICITUD DE LIMITACiÓN A 
MIPYME 

TAURAMENA, _de de 2024 

Señores 

[NOMBRE DE LA ÉNTII;>APl 

{Dirección de la Entidad] 

[Ciudad] 


REFERENCIA: Solicitud ara limitar a [incluir si se solicita limitar a Mipyme territorial~ª,! 
con domicilio en el Munici12io de Tauramena) o a Mipyme nacionale~], el proceso 

de selección abreviada de menor cuantía No.lncluir número del ProceSci~ 
Contrataciórj] 

Objeto: [Íncluir Objeto del Rroceso de selección] 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Próponente],identificado como 
aparece al pie de mi . firma, [obrando en mi propio nombre o en m(Caildad "de 
representante ieial de' o representante del Consorcio o Unión Temporall [nombre del 
Proponente],vJo apoderado de [nombre del Proponente], según poder debidamente conferido; 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2; 2.2.1.2.4.2.3 Y 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, solicitamos gue el ¡:>roceso de selección abreviada de menor cuantía 
No. ¡Incluir número del Proceso de Contratación], sea limitado a MIPYMES [incluir si se solicita 
imitar a MiQy'me territoriales,_(con domicíllo en (91 MuniciQio de Tauramena) o a MiQymd 
acl.Qnales[ para lo cual relacionamos la siguiente información y en documentos anexos 

acreditamos los requisitos exigidos en la invitación. 

Nombre:_______________ 

Firma 
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7.2. ANEXO· CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

TAURAMENA, _ de de 2024 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la EfI~Idad] 
[Ciudad] 

~FEREN<?!A: Proceso de Contratación No. [~núrperodel :f5ro~ 

~ontrªtación], en adelante el "Proceso de Contratación" 

Objetolricluir obj~Jº"JtE!! j5roee~o d~J~.Qnj!a~aclQri] 


Estimados señores: 

en mi calidad de Representante Legal de o [Homlqre defProQonEi~Dte:...Q~rsorra naliJ~a!l en 

adelante el "Proponente", manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta en nombre del Proponente y para suscribir 

el Contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 


1. 	 En caso de que la Oferta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato objeto del 
Proceso de Contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido 
en los Documentos del Proceso. 

2. 	 El Proponente conoce los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepta los 
requisitos en ellos contenidos. 

3. 	 El Proponente conoce las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de 
Contratación. 

4. 	 El Proponente tiene conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de 
ejecución del proyecto. 

5. 	 El Proponente conoce y asume los riesgos previsibles asignados para el presente proceso 
de selección. 

6. 	 La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y el Proponente 
asume total responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean 
falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el CÓdigo Penal y demás 
normas concordantes. 

7. 	 Ni el Proponente, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, 
inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

8. 	 Ni el Proponente ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de 
intereses para participar establecidos en el presente pliego de condiciones. 

9. 	 En caso de llegar a conocer que el Proponente, yo o integrantes del Proponente nos 
encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, 
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera 
inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas legales pertinentes. 
Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa' procesal que se 
encuentre el Proceso de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual) 
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10. Ni a mí, ni a los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que 
represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), se nos ha declarado 
responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, 
concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, 
lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal 
colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en 
otras jurisdicciones. 

11. Ni yo, ni los integrantes de quien represento estamos incursos en la situación descrita del 
artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

12. Los recursos destinados al proyecto son de origen licito y que no hemos participado en 
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades 
contrarias a la ley. 

13. Si se le adjudica el Contrato al Proponente se compromete a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

14. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios y Anexos requeridos en los 
Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte presentados. 

15. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta 
y suscripción del contrato y que en consecuencia no presentaré reclamos con ocasión del 
pago de tales gastos. 

16. El Proponente autoriza la notificación electrónica para todas las actuaciones surgidas con 
ocasión del Proceso de Contratación al correo electrónico que se encuentre registrado en 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente. 

17. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el 
Proceso de Contratación, bajo el entendido que la Entidad debe guardar confidencialidad 
sobre la información sujeta a reserva. 

18. Recibiré notificaciones del contrato en: 

Correo 
electrónico 

[Dirección de la compañía] 

[Teléfono de la íCelula----'[Teléfono de la 
_cOlllpañíal._ j r . __ L.cºll1l?,ªñí~lo 

[Dirección de correo electrónico de la compañía] 

Atentamente, 

Nombre del Proponente 
Nombre del Representante Legal 
C.C.No. de ____________ 
Dirección de correo 
Correo electrónico 
Telefax 
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Ciudad ____________________________________________ 
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7.3. ANEXO - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

TAURAMENA, _de de 2024 

Señores 

{NOMBRE OE-L,fENi'foAºl 

[Dirección d~ lac~nticlaq] 


[Ciuclad] 


, REFERENCIA: Compromiso anticorrup-ción para ~rticipar en el proceso de selección 
[Incluir número del Proceso de Contratación] 

Objeto: [Incluir objeto del p-roceso:de selección] 

[Noiiib¡:e~cCdeT represenfañte-leaa{ o-de-¡8persona unati.irii/proponeniel, .identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad-de represenhÚ1te 
Vega/de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano del Estado colombiano y el Municipio de 
Tauramena, para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 
pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación denominado [Incluir número del pr9ges.o .cl~ COJltIa!ªciÓn'kgue tien~~por 
objeto (insertar elp_bjetc) del presente proceso). 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación que tiene por 
objeto (íñsertirel objete? del pr~sente proceso). 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación ríncluin 
búmero del Proceso de Contratación], nos soliciten los organismos de control de la República 
de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
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En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 
_____, a los (fécha-eñ7elras y niJmeros) días del mes (meS) de dos mil veinte 
(2020). 

Firma______________ 


Nom bre _______________ 


c.c._________ expedida en 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE 
PROPONENTE SI ES PLURAL. SEAN PERSONAS NATURALES O JURíDICAS. EN 
ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACiÓN LEGAL YIO PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL 
PRESENTE PROCESO DE SELECCiÓN. 
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7.4. 	 ANEXO- FORMATO DOCUMENTO DE CONFORMACiÓN DE 
PROPONENTE PLURAL 

El proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se 
presente (Consorcio o Unión Temporal). 

7.4.1. ANEXO - FORMATO 
DE CONFORMACiÓN 

- DOCUMENTO 
DE CONSORCIO 

TAURAMENA, _ de ____ de 2024 

Señores 
[NOMBRE-DE LA- ENT-'DAD] 
[Direccióll ele la ~nt,!dad] 
{Ciudad] 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No.. Ónclui¡'--- ñÚmero del Proceso~de 
~ontrátacf6~], en adelante e'l I'Próceso de Contratación'] 

Estimados Señores: 

!-o~.su~~r~º~Jnombre..cteIR~presenfante~egalclel int~grciñteJj y [no"mbre deIRepres·entante 
~egal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
(nombre o razón ,soc,ªTdelm1egra.nte- 1] y (norri"bre-º·ra~ÓD--s.-ocia¡.de( 'Jrltegrarlte -2], 
respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos 
en Consorcio, para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 

1. 	 La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y 
mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. 

2. 	 El Consorcio está integrado por 

Nombre del Compromiso (0/0) (1)
inte rante 
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5. 	 En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombredel 
¡nl~grªÍltE;LO nQmbre d~:to~.!Jos int~grante§]. ~__ H._n_~__ ~ 

6. 	 El representante del Consorcio es rmdJgªL~9íñ})~]. 
identificado con G. C. No. de , quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones 
que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

7. 	 El representante suplente del Consorcio es VDc.ilc~re1 
[loQ1!ire]. identificado con C. C. No. de , quien 
está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones 
que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

8. 	 §L §~i19~[~] [inªTéªL~1 nC1.n:!l?re -=c.i~L r~~~sentª..n.telegáldel, 
:consorciorª~~pta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO tN0rQ..br~ 
~t31 QonS.9!9g] 

9. 	 El Domicilio del Consorcio es: 

Dirección de correo 
Dirección electrónica ____________________ 
Teléfono 
Telefax 

Ciudad 

En constancia, se firma en ______, a los __ días del mes de _._ de 20XX. 

tt-Jorflbre y firma del Representantel:.egé3j 
~e cada .unº _de lº~jnt~gLªnt~.§J 
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7.4.2. ANEXO - FORMATO -
CONFORMACiÓN 
TEMPORAL 

DOCUMENTO DE 
DE UNiÓN 

TAURAMENA, _ de ____ de 2024 

Señores 
tNórifBR-E~DE~LAENfIDAPJ 
IDirecció!'l d~Ja Entid~ºj 
[Ciudad] 

REFERENCIA: Proces9~º~_qqntratación No. Üñ'ciüJr nÚJ!1~ro-del proce.s~_d~ 
gontratación]. en adelante el "Proceso de Contratación" 

Objeto: [Inguir ()~jeto. delproceso. deCoñt.r~Jacíén] 

Estimados Señores: 
/ 

.~-º~ ~~sc:rilo~1 Jnombre -ºeIRepres:e.61a!'lte~_L_egaldel rnt~grante 1] y [nombre~aer Ref)r~sentanre 
~egal del integrante 21 debidamente autorizados para actuaren nombre y representación de 
[nom.bre o r~2:ºDSººiªtºefLntegrcmJ~ 1.lY [nc;>mb¿e o_rª~~n=sºciaId~í~lnJE;g-ra~t~2]. 
respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos convenido 
asociarnos en Unión Temporal para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, 
expresamos lo siguiente: 

1. 	 La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. 

2. 	 La Unión Temporal está integrada por: 

(1) 	 La extensión 

de la 

participación se 

indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 


(2) 	 El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

3. 	 La Unión Temporal se denomina UNiÓN TEMPORAL _______ 

4. 	 La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 

5. 	 El representante de la Unión Temporal es rindIca.rE3IJlombrel,. 
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identificado con la cédula de ciudadanía No. de , quien está I 

expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones 
que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. . 

6. 	 El representante suplente de la Unión Temporal es _____________ 
Ílndicar:=-e¡-- n.9llibr~l/ identificado con C. C. No. de 
_________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. 

7. 	 El Señor [a] [r6dj~r elnom.~re geTrepl?Sen.1a.n.tt2T~g~1 ~a-YniQn 
Te·mporalracepta su nombramiento como representante legal de la UNiÓN TEMPORAL I . ~ ..._-_._-_..... _~-"' 

{~ºl}1br~ cieJaJ)1I1º'lIª--rm>or~J] 

8. 	 En caso de resultar adjudicatario, en la facturación del Proponente la realizará: [t~LQI1JJ:)r~ 
fj~Cl~t~g¿á·6Itiªrii.I1JJ~r~ct~I9dº~19s-(nfegraJJte§fJ 

9. 	 El domicilio de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo 
Dirección electrónica ____________________ 
Teléfono 
Telefax 

Ciudad 

En constancia, se firma en _______, a los __ días del mes de __ de 20XX. 

[N9~t!lbre y firma del Representante ~~gal 
de cada uno de los integrantes] Lk .. ~.~.,4'<..... ~_o> ______ ~_<, --""'--___ 
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7.5. 	 ANÉXO - CERTIFICADO DE ApORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES - PERSONA 
JURíDICA 

PERSONA JURIDICA 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 
Yo, , identificado con , en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit , debidamente inscrito en 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLlGACION. 

la Cámara de 
Comercio de certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra 
propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos 
profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (lCBF) 
y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.Yo, 
____--:---:-__' identificado con , y con Tarjeta Profesional No. 
___--:- de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de (Razón social de la compañía) identificado con Nit , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de , luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 
de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de 
selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA)estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y aportes parafiscales, se deberá tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 923 
de 2017 y Decreto 1765 de 2017. 

Firma______________________ 
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:1.6. ANEXO ~·CERTIFICADODE APORTESAL SiSTEMA-DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES - PERSONA 
NATURAL 

PERSONA NATURAL. 
ARTíCULO 9 LEY 828 DE 2003 

Yo identificado (a) con c.c de . de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO Ycon sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal 
en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados 
(En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud. pensiones, riesgos profesionales. 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (lCBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), de acuerdo a los plazos dispuestos para tal efecto, en el 
Decreto 923 de 2017 y Decreto 1765 de 2017. 

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y aportes parafiscales se deberá tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 923 
de 2017 y Decreto 1765 de 2017. 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLlGACION. 

Dada en ___ a los ( ________ delmesde ________ de ______ 

F I R MA ----------------------------------------------------------­
NOMBRE DE QUIEN DECLARA 
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7.7. ANEXO:"" PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica se debe elaborar conforme al documento anexo de presupuesto oficial 

FIRMA DEL PROPONENTE 
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7.8. ANEXO· EXPERIENCIA ESPECíFICA HA81L1TANTE DEL 
PROPONENTE 

TAURAMENA, _ de de 202x 

Señores 
[NOMBRE DE LA ÉNTIDAD] 
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir numero del' p'roceso d~ 
~ontratación], en adelante el "Proceso de Contratación" 

Objeto: [Incluir objeto del Proceso de Contratación] 
PROPONENTE: 
(Esta información debe ser presentada en letra tipo arial 10 Yen copia magnética, 

versión editable) 

CONT 
RATI 
STA 

CONT 
RATA 
NTE 

CODI 
GO­
UNS 
PSC 

CON 
TRAT 
ONo. 

08 
JE 
TO 

% 
PART 
ICIPA 
CION 
DEL 

PROP 
ONEN 

TE 

DUR 
ACIO 
N EN 
AÑO 

S 

PLAZOS 
DEL 

CONTRA 
TO 

F.
F. 
INI 

TE 
RMI

CIA 
NA

CIO 
CiÓ

N 
N 

I 

VALOR 
DEL 

CONTRA 
TO 

V.R
V.R 
. 

LlQINI 
UID

CIA 
AD

L 
O 

EQ 
UI 
VA 
L 

EN 
S 
M 

ML 
V 

C 
O 
N 
S 
E 
C 
U 
TI 
V 
O 
R 
U 
P 

08 
SER 
YAC 
ION 

! 

Firma Proponente y/o Representante 

Legal: 


NOTAS: 

El nombre del proponente o miembro del consorcio o unión temporal que acredita la experiencia 

El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de terminación del contrato. 

El proponente debe indicar su participación en la ejecución: individual, consorcio, unión temporal, 

junto con el porcentaje de participación. 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro 

del período exigido, en pesos, multiplicado por el % de participación. 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro 

del período exigido, en SMMLV de la fecha de firma del contrato, multiplicado por el porcentaje 

de participación. 

La fecha de iniciación del contrato. 

La fecha de terminación del contrato. 
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FIRMA DEL PROPONENTE 
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